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Ministerio de Obras públicas.
Ley autorizando al Ministro de este 

Departamento, durante el año na
tural de 1935, para utilizar, con ca
rácter expeccional, en los proyec
tos aprobados d é  construcción de 
obras relacionadas con los servicios 
de este Departamento, con cantidad 
consignada, las facilidades que en-, 
caminadas a su mayor brevedad, 
puedan dar solución al paro obrero. 
Página 1323.

. .. ' ; ' . \Presidencia del Consejo de Mi.  nistros. .
Decreto nombrando Oficial Letrado 

m ayor del Consejo de Estado a don 
Mariano Azcoiti y Sánchez - Muñoz. 
Página 1323.

Otro ídem id, de término del ídem  
ídem  a D. Ignacio Martín de los 
Ríos,—P á g in a 1323.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto disponiendo que los Jurados 

mixtos de Obras de Puertos depen
derán en lo ¡sucesivo de este;Minis
terio:—Páginas 1323' a 1325.

Otra autorizando al Ministro de, este
] Departamento para contratar, me

diante concurso, el suministro y 
montaje de tuberías y válvulas de 
desagüe en el pantano de Pálmaces 
{Guadalajara) .-^Página 1325.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Orden disponiendo se anuncie el opor

tuno concurso para cubrir una va
cante de Comandante o Capitán 
Je fe  de Estudios de la Escuela de 
Tiro y Bom bardeo Aéreos dél Aeró

dromo de ^hurguete” (Los Alcáza
res),—Página 1325.

Otra ídem que el Teniente auditor de 
primera clase deí Cuerpo Jurídico  
Militar, D, Felipe Acedo Golango, 
preste sus servicios en comisión,

, cómo Asesor jurídico, en la Direc
ción general de Aeronáutica.—Pá
gina 1325.

Otra accediendo a lo solicitado por 
el Aero Club de España respecto al 
nombramiento de Profesor de Vue
los de su Escuela efe Aviación a fa 
vor d el Teniente de Aviación don 
Paulino León Trigueros. — Página 

. 1325.
Otra resolviendo instancia elevada por  

D. Antonio Minguell Betrián en sú
plica de que se le convaliden para 
tomar parte en las oposiciones al 
Cuerpo técnico dé Auxiliares de 
Meteorología las asignaturas de Ma
temáticas especiales para químicos, 
prim ero y segundo cu rso .— Pági- 
na  1325.

Ministerio de Justicia.
Orden declarando definitivamente ce

sante al Portero cuarto D. Marianos 
Martín Jim énez. — Páginas 1325 y 
1326. ■ ■; v  - \V ■

Otra ídem jubilado, por im posibilidad  
física, a D. Ju an , Bautista Gallego 
Blanco, Pqrtero de la Audiericia pro
vincial de Ja én .—Página 1326.

Otra disponiendo que la vacante de 
Oficial de Sala {primera de lo Civil), 
que desem peñaba D. Rafael Gómez 
Coraminas, sea amortizada.— Pági
na 1326.

Otra concediendo la excedencia del 
, cargo de Secretario del Juzgado de 
‘ pviniera instancia e instrucción de 

Puerto dé Santa María a D. Mariano 
Pérez Peinado.—Página 1326.

Otra nombrando a D. Juan Delgado 
Centeno Secretario d e l Juzgado de 
prim era instancia e instrucción de 
 ̂Monlilla.—Página 1326.

Otra concediendo la excedencia del 
cargo de Secretario del Juzgado de 
prim era instancia e instrucción de 
Sucedan a D. Antonio Lorenzo Se
rrano.—Página 1326.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular disponiendo que las 

certificaciones qué expidan los Mé
dicos militares a petición de perso
nal militar y sus familias sean ex
tendidos en papel común.—Páginas 
1326 y 1327.

Ministerio de Hacienda.
Ordenes fijando las cantidades que 

han de . satisfacer las Sociedades es
pañolas que se citan, relativas a la 
Contribución sobre las utilidades de 
la riqueza m obiliaria.—Página 1327. 

Otra concediendo al Banco Hispano 
Americano la ampliación de garan
tía solicitada.—Páginas 1327 y 132-8. 

Otra resolviendo instancia presentada 
por Explosivos Modernos, S. A., do
m iciliada en Bilbao, solicitando 
sean clasificados, a  los efectos del 
impuesto, tos explosivos denomina
dos t(Sabnlita 01” y t(Trinitroiolüe- 

: no”.—Página 1328. ’
Otm dando instrucciones' para cum- 
< plimentar lo dispuesto en 14 y 26 

de Enero último sobre módulos de 
trabajo del personal facultativo del 
Catastro de la riqueza rústica, en 
relación con el Decreto d e#  del co
rriente.—Páginas 1328 a 1331.
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Ministerio de la Gobernación.
Orden designando al Comandante de 

la Guardia civil, l). Miguel Andrés 
López, para desempeñar el destino 
que ] crea en ti Departamento de 
Agricultura et articuló 7.° del De
creto de 30 de Enero del año actual. 
Página 1331.
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Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden concediendo tres meses de li
cencia para asuntos propios a don 
Ramiro Laburu Beraza. —  Página 
1331,

Otra nombrando, con carácter interi
no, a D. Francisco Tarnés Arsuaga 
Médico de Sala del Instituto Nacio
nal de Reeducación de Inválidos..—  
Página 1331.

Otras ídem Vocales de tos Patronatos 
lócales de Formación profesional 
que se indican a los señores que se 
mencionan.— Páginas 1331 y  1332, 

Otra resolviendo expediente de coñr 
curso para proveer la plaza de Mé
dico Psiquiatra Psicotéónico del 
Colegio Nacional de Sordomudos*—  
Página 1*332.

Otra ídem id. para proveer por con
curso una plaza de Profesora de En
señanzas del Hogar, vacante en el 
Colegio Nacional de Sordomudos. 
Página 1332;

Otra concediendo el reingreso en el 
Magisterio Nacional a las Maestras 
doña Damíana Sancho Atvdrez y 
doña María del Pilar Fonollosa.—  
Página 1332.

Otra disponiendo que D. Trinidad 
Franco Rubio pase a ocupar el suel- 
do de 3.000 pesetas.— Página 1332. 

Oirá nombrando a D. Jósé Aguirre 
Deán Auxiliar de los trabajos dé la 
Junta de Iconografía Nacional.—  
Página 1332.

Otra concediendo a los señores que se 
citan las becas que se expresan.—  
Páginas 1332 y  1333. .

Otra ídem un mes de licencia por en
ferma a doña Ignacia Maria Soledad 
R a q u e r a  Palacios, Sanitaria del 

. Cuerpo Medicó Escotar de esta ca
pital.— Página 1333.

Otras disponiendo■, se rehabiliten tos 
créditos que se detallan relativos a 
los proyectos de obras en tos Cen
tros que se indican.— Páginas 1333 
y  1334. ; _  ' ;

Otra co icethelido tres meses de licen
cia para asuntos propios a doña Al
bina Loyzaga y  Felipe, Inspectora de 

, Orden y  Clase de la Escuela Mater
nal de Granada*— Página 1334.

Otra disponiendo se obligue al Ayun
tamiento de Fuentes de Ebró (Zara
goza) a que abone a los Maestros de 
dicha localidad tas cantidades que 
satisfacen por alquileres dé sus res
pectivas viví endas .— Página 1334. 

Otras resolviendo expedientés relati
vos a subvención por el Estado para 
lá construcción de edificios con 
destino a Escuelas.— Página 1334.

' Otras disponiendo sé libren a favor 
de los Presidentes de los Patronatos 
locales de Formación profesional 
que se mencionan, las cantidades 
que se citan para obras con% el fin 
de remediar el paro obrero*— Pági- 

- ñas 1334 y  1335. v *
Otra aprobando el concurso-oposición 

de dos plazas de Profesoras de Cul
tura primaria vacantes en el Cole

gio nacional de Sordomudos.— Pa
gina 1335.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden disponiendo que el Jurado mix
to de Industrias Químicas, de Ali
cante, quede estructurado en las 
Secciones que se expresan.— Pági
nas 1335 y 1336.

Otra nombrando con carácter interino 
Presidente y  Vicepresidente de la 
primera Agrupación de Jurados 
mixtos de Patencia a D. Manuel 

'Ruiz Huidobro y D. Antonio Salva
dor García, respectivamente. —  Pá
gina 1336.

Otra ídem a D. José María Mira Or- 
duña Secretario de la primera Agru
pación de jurados mixtos de Gas* 
tellón de la Plana.— Página 1336.

Otra disponiendo que bajo la presi
dencia de los respectivos Goberna- 

, dores civiles, y con el Abogado del 
Estado de mayor categoría en la 
provincia, se Constituyan llis Comi
siones interinas de Beneficencia in
tegradas por los señores que se men* 

donan*— Página 1336.

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden concediendo autorización pára 
celebrar en los días 20 al 30 de 
Abril del corriente año la VII Expo
sición Internacional del Automóvil 
del Ciclo y  Sport.— Página 1336.

Otra autorizando el funcionamiento 
del Centró dé Exposición e Infor
mación Permanente de la Construc
ción, con el carácter de Exposición 
Monográfica Permanente. —  Página 
1336.

Otra resolviendo instancia de doña 
María del Carmen Lacazétte y  Thie- 
baut, solicitando se traspase a su 
nombre la concesión de admisión 
temporal de hojalata en blanco 
concedida a su difunto esposo don 
Manuel Albuerne Bravo, —  Páginas 
1336 y  1337,

Otra ampliando en treinta días el pla
zo concedido para la presentación 
de los justificantes del régimen de 
excepción del contingente impues
to al café en grano sin tostar ̂ P á 
gina 1337.

Ministerio de Comunicaciones.

Orden declarando prorrogada por 
treinta días la licencia que, por en
fermedad, le fué concedida a D. Al
berto Serna Rojo.— Página 1337*

Otra autorizando al Rector de la Üni- 
vesidad de Granada para instalar y  
poner en funcionamiento dos esta
ciones radiotelefónicas en lós puh- 
tos que se expresan.— Páginas 1337 
y  1338.

Administración Central 
Justicia* —  D irección  general de los

Registros y del Notariado.— Concur
so para proveer las Notarías vacan
tes en el territorio de la Generali
dad de Cataluña.— Página 1338.

M arin a .— Instituto y  Observatorio de 
Marina. —  Servicio Hidrográfico l o  
la Armada.— Aviso a los navegam: . 
Grupo 4.— Página 1339.

H acienda. —  Dirección general de lo 
Contencioso del Estado.— Denegó:.- 
do la exención del impuesto saíne 
los bienes de las personas jurídicas, 
para los pertenecientes a la Funde* 
ción de D. Juan Ruiz Prieto ¡j doña  
Agueda Be jarano, instituida en Al- 
moníe (Ruelva) .— Página 1341.

In st r u c c ió n  p ú b l ic a . -—Dirección , ge
neral de Primera enseñanza.— Anun
ciando concurso para proveer h a 
Escuelas que correspondan a los'  
cursillistas de la convocatoria de 
1933, que se hallan pendientes de. 
colocación.— Página 1341.

O b ras p ú b lic a s . —  Gabinete T i n  d o 
de Accesos y Extrarradio.— Adjudi
cando a D. Mariano Martínez M eri
no la ejecución del trozo segaveo 
de la carretera de Carabanchel Ba
jo al puente de Andalucía.— Página 
1342.

Idem a D. Antonio Pülomeque Martín 
las obras de ensanche y  mejora de 
la carretera de Madrid a Portugal, 
entre, el puente de Segovia y  Ja 
Puerta del Ángel*— Página 1343.

Rectificando el presupuesto de las 
obras de ensanche del puente de , 
Segovia, sobre el río Manzanares, 
en Madrid.— Página 1343.

A g r ic u l t u r a * —- Dirección general de 
'Ganadería e Industrias Pecuarias.-—> 
Anunciando la provisión en propie
dad de las plazas de Inspectores 
municipales Veterinarios que se re
lacionan.— Página 1342.

Dirección general de Agricultura. —  
Concediendo treinta dias de Ucen
cia por enfermo al Perito agrícola 
del Estado D. Ricardo López Gómez. 
Página 1344.

In d u st r ia  y  Co m e r c io * —  Subsécreta* 
ría de la Marina civil.— Inspe cción 
general de Personal y Alistamiento.

‘ Anunciando la pérdida del nombra
miento de Fogonero Rabilitudo de

( Cúrhietó Ándonegüi Gab anchó. •— 
Página 1344.

Dirección general de Minas y Com
bustibles. —  Accediendo al cambio 
de nombre mercantil de “Rijo de 
C. Gisbert Teról” por el de “V. Gis 
ber't Juliá” .— Página 1344. *

Anunciando lá provisión dé una plaza 
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Dirección general de Comercio y Po- ¿ 
lítica A ra n ce la ria .S e rv ic io s  de 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA.

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han sancionado y 
decretado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° El Ministro de Obras 

públicas queda autorizado durante el 
año natural de 1935, para utilizar, con 
carácter excepcional, en los proyectos 
aprobados de construcción de obras re
lacionadas con los servicios de su De
partamento, con cantidad consignada, 
las facilidades que, encaminadas a su 
mayor brevedad, se consignan en los 
artículos siguientes, siempre que a su 
propuesta fueran aprobadas por el 
Consejo de Ministros reconociendo la 
urgencia de su realización con el fin de 
dar solución al paro obrero.

Las mismas facilidades se aplicarán 
en los trámites de competencia minis
terial a los expedientes de obras sub
vencionadas por el Estado, aunque ha
yan de ser ejecutadas por otras en
tidades.

Artículo 2.° En las obras urgentes 
a que se refiere el artículo anterior 
se podrá prescindir del previo informe 
del Consejo de Estado, aunque fuere 
necesario, con arreglo al número ter
cero del artículo 55, artículos 57 y 67 
de la ley de Administración y Contabi
lidad y de los requisitos previos esta
blecidos por las disposiciones vigen
tes, debiendo cada uno de los informes 
que hayan de emitir los Consejos téc
nicos del Ministerio, la Intervención" 
general del Estado, Ordenación de Pa
gos por Obligaciones del Ministerio de 
Obras públicas o la Sección de Conta
bilidad del riiismo, evacuarse en el pla
zo máximo de cinco días.

Artículo 3® A los efectos de esta 
Ley, el Ministerio podrá recurrir in
distintamente al sistema de subasta o 
concurso público, con las siguientes 
modificaciones en los excedientes $e 
los mismos:

A) Todos los plazos para el anun
cio de subastas, concursos, adjudica
ciones y otorgamientos de escritura 
quedarán reducidos a la mitad del 
tiempo que señala la ley de Contabili
dad o que determinen-otras disposicio
nes vigéntes. Queda subsistente el mí
nimo de diez días que señala en su úl
tima parte el prim_er párrafo del ar
tículo 48 de dicha Ley para casos ur
gentes. '

B) Si la primera subasta o concur
so no dieran resultado, se podrá anün- ,

ciar nueva subasta o concurso en con
diciones más ventajosas, o acordar que 
la obra se ejecute directamente por ad
ministración.

Previa aprobación del Consejo de 
Ministros y en caso de notoria urgen
cia, podrán exceptuarse de las forma
lidades de subasta o concurso, además 
de las obras hidráulicas a que se re
fiere el Decreto de 16 de Febrero de 
1932, las obras públicas de cualquiera 
otra índole dependientes del Ministe
rio de Obras públicas, siempre que su 
presupuesto rio exceda de 250.000 pe
setas, considerándose modificado en es
te sentido el número primero del ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad; 
debiéndose realizar éstas por el siste- 
*ma de destajos, a los que se aplicará, 
a ser posible, el Decreto de 16 de Fe
brero de 1932 y la instrucción de 27 
del mismo mes y año, y, en otro caso, 
por administración directa.

Artículo 4.° Seguirán en vigor cuan
tas disposiciones se hayan dictado por 
el Ministerio de Obras públicas en eje
cución de lo dispuesto en las leyes de 
28 de Agosto de 1931 y 23 de Diciem
bre de 1932, siendo aquéllas aplicables 
a las obras que se ejecuten con arre
glo a lo preceptuado en esta Ley, a la 
que se sujetarán los expedientes admi
nistrativos a que se refiere el artícu
lo 9° de la Ley de 7 de Julio de 1934, 
dictada para remediar el paro obrero.

Artículo 5,° El Ministro de Obras 
públicas dará cuen ta expresa a las Cor
tes de los casos en que haya utilizado 
lá autorización concedida en esta Ley.

Artículo 6.° Las disposiciones de 
esta Ley entrarán en vigor a partir 
del mismo día de su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales y 
Autoridades que la* hagan cumplir.

Madrid, trece de Febrero de mil no
vecientos treinta y cinco.
NÍCETO -ZAMORA Y TORRES

El Ministró de Obras públicas,
* o s é  M a r í a  G in  Ruiz Z o r r i l l a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
A propuesta del Presidente del Con

se jo de Ministros, de acuerdo con la for
mulada por el del Consejo de Estado y 
con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 12 de la ley Orgánica de 5 de 
Abril de 1904, en el 31 del Reglamento

de 10 de Enero de 1906 y en el Decreto 
de 2 de Febrero de 1934,

Vengo en nombrar Oficial Letrado 
mayor del Consejo de Estado a D. Ma
riano Azcoiti y Sánchez-Muñoz, con la 
categoría de Jefe Superior de Admi
nistración civil y sueldo anual de pe
setas 15.000, sin derecho al percibo de 
haberes, continuando en su actual si
tuación de excedente y a los efectos de 
reconocerle el derecho a seguir, ascen
diendo en el Escalafón como si presta
ra servicio activo, en la vacante pro
ducida por ascenso de D. José Ignacio 
Escobar y Kirkpaxrick; entendiéndose 
retrotraído este nombramiento a la fe
cha de 11 de Enero último, siguiente 
al día en que se produjo la vacante que 
la motiva.

Dado en Madrid a trece de Febrero 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministro»,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, de acuérdo con la for
mulada por el del Consejo de Estado y 
con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 12 de la ley Orgánica de 5 de 
Abril de 1904, en el 31 del Reglamento 
de 10 de Enero de 1906 y en el Decre- 
de 2 de Febrero de 1934,

Vengo en nombrar Oficial Letrado 
de término del Consejo de Estado a 
D. Ignacio Martín de los Ríos, con la 
categoría de Jefe de Administración 
civil de primera clase y sueldo anual 
de 12.000 pesetas, sin derecho al per
cibo de haberes, continuando en su ac
tual situación de excedente y a los 
efectos de reconocerle el derecho a se
guir ascendiendo en el Escalafón como 
si prestara servicio activo, en la vacan
te producida por ascenso de D .Juan 
Lladó y Sánchez-Blanco; entendiéndo
se retrotraído este nombramiento a la 
fecha de 11 de Enero último, siguiente 
día al en que se produjo la vacante 
que lo motiva.

Dado en Madrid a trece de Febrero 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
. El Presidente del Consejo de Ministro», 

A l e ja n d r o  L e r r o u x  G a r c ía

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Promovida competencia por este Mi

nisterio al de Trabajo sobre atribucio
nes del primero para organizar los Ju
rados mixtos de las Juntas de Obras 
de Puertos, la Presidencia del Consejo



1324 14 Febrero 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 45
de Ministros, por Orden de 25 de Ene
ro pasado, resolvió que al Ministerio 
de Obras públicas le debía estar atri
buida dicha facultad, por lo que la 
competencia de éste es indiscutible.

El artículo 104 de la ley dé Jurados 
mixtos, de 27 de Noviembre de 1931, 
previene que el trabajo de las indus
trias explotadas directamente por ¿a 
Administración, así como los servicios 
públicos, cuando se hagan por cuenta 
del Estado, Provincia o Municipio, o 
por cualquier organismo oficial, están 
exceptuados de dicha Ley, y para los 
trabajos de esa índole han de consti
tuirse, por disposiciones especiales, or
ganismos mixtos en que estén represen
tados la Administración y sus obreros.

Esta disposición especial, que ha de 
constituir para los Jurados mixtos de 
Puertos lo que la Ley de 27 de No
viembre de 1931 es para los Jurados 
mixtos en general, no se ha dictado 
aún, siendo de notar que para ferro
carriles, que constituyen uno de los or
ganismos a que alude la Ley, se ha 
promulgado el Decreto de 22 de Diciem
bre de 1932, regulando completamente 
la organización y funcionamiento de 
los Jurados mixtos de los mismos, que
dando reconocida así la necesidad le
gal y práctica de esa disposición es
pecial.

(Los puertos del Estado tienen su Ley 
especial y sus Reglamentos orgánicos 
de 7 de Mayo de 1880 y 18 de Enero 
de 1928, y las Juntas que administran 
aquéllos han de ajustarse estrictamen
te al Reglamento orgánico de las mis- 
imas de 18 de Enero de 1928, han de 
observar también la ley de Contabili
dad de 1° de Julio de 1911, fundamen
tal en materia económica para todos 
los organismos del Estado; tienen aqué
llos una organización jerárquica espe
cial, „han de sujetarse en su funciona
miento a las órdenes que reciban del 
Ministerio dé Obras públicas, que ha 
de autorizar sus ingresos y sus gastos; 
ha de aprobar. sus presupuestos y ha 
de fallar los recursos procedentes, y 
por lo tanto, la organización y funcio
namiento de los Jurados mixtos ha de 
estar en correlación armónica con ta

je s  disposiciones y previstas las solu
ciones que hayan de darse a las cues
tiones que surjan, ya que, de lo con
trario, se presentarán dificultades im
posibles de remediar y de evitar, y que, 
contra la voluntad de todos, perturba
rán la marcha dél Jurado y la efectivi
dad de sus acuerdos, así como la acti
vidad de la Junta de cada puerto.

Los acuerdos de los Jurados mixtos 
son ejecutivos, según la Ley dé 1931, y 
sin embargo, en relación con los de 
puertos, comoquiera que se trata de 
fontdos públicos, no pueden éstos ser

embargados, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 16 de la ley de Conta
bilidad. Debiendo, por otra parte, los 
presupuestos de las Juntas de Obras 
de Puertos ser formados por éstas y 
aprobados por el Ministerio de Obras 
públicas; si en tales presupuestos no 
aparece la consignación correspondien
te, no podría efectuarse el cumplimien
to de los acuerdos de los Jurados. Se 
ha dado el caso harto frecuente, no 
obstante los preceptos que quedan alu
didos, de haberse pretendido el em
bargo de los fondos de las Juntas de 
Obras de Puertos de Valencia, Alican
te, Cádiz y otras, y no obstante su ca
rácter de públicos para el cumplimien
to de sus acuerdos, y claro es que tal 
cosa ni es legal ni admisible.

Las Juntas de Obras de Puertos, si 
bien son organismos que gozan de au
tonomía, viven, en el aspecto económi
co, en mucha parte dependiendo del 
Estado, que ha de subvencionarles y 
proveer continuamente a la falta de in
gresos suficientes para el desarrollo de 
las obras de los puertos; de ello se de
riva que el Ministro de Obras públi
cas tiene una intervención directa y 
constante en las Juntas de Obras, y que 
no le es, ni le puede ser, indiferente 
el aumento de gastos de las mismas 
ni la forma como se desarrollé el tra
bajo y su pago.

Antes de la Ley actual, de 27 de No
viembre de i 931, se ordenó por el Mi
nisterio dél Trabajo que se creasen los 
Comités paritarios de Puertos por Or
denes de 22 de Junio de 1931 y 25 de 
Agosto del mismo año, y posterior
mente a la Ley se han creado ya Ju
rados mixtos de Puertos por Orden 
de 31* de Mayo d e .1932 y otras poste
riores, pero no se han llegado a dictar 
las disposiciones generales y especial 
orgánica de estos Jurados que exige la 
propia Ley, y la falta de ella es el 
origen principal de las dificultades con 
que se ha tropezado en el funciona
miento de tales Jurados y de los con
flictos de jurisdicción que entre los Mi
nisterios de Obras públicas y Trabajo 
han surgido por esta causa.

El fundamento de esta disposición 
especial ha de ser la de las modali
dades peculiares que tienen los servi
cios públicos, tanto en rélación con la 
ley de Contabilidad como la coordina
ción de unos con otros, y en la manera 
especial de funcionar los organismos 
del Estado.

Algunas de ellas quedan ya apunta
das, pero hay otras que no pueden ol
vidarse; tales son la imposibilidad le
gal e inconveniencia de que a las Jun
tas de Obras se las exija el depósito 
previo de las cantidades a que hayan 
podido ser condenadas por los Jurados

mixtos en las reclamaciones plantea
das ante ellos; el carácter ejecutivo que 
hayan de tener los fallos del Jurado 
respecto de las Juntas, ya que éstas, 
en materia económica, tienen normas 
especiales que no pueden lícitamente 
olvidar; la imposibilidad de que las 
Juntas o los Ingenieros Jefes de ellas, 
o el Ministerio de Obras públicas, de
jen de usar de las atribuciones y cum
plir las obligaciones que le imponen 
las leyes orgánicas del Ramo, que, por 
tratarse de servicios públicos, ni son 
renunciables ni delegables, ha de te
nerse en cuenta también que el ser
vicio de puertos es un servicio públi
co, y, por lo tanto, al contratar acerca 
tde él, lo ha de hacer el Estado por 
medio de su organismo adecuado, y 
teniendo en cuenta, precisamente, el 
gran interés nacional y las consecuen
cias económicas, tanto jurídicas como 
sociales, que los contratos que haya de 
efectuar el Estado han de representar 
en la economía nacional y en el des
arrollo de los puertos.

Por último, la conveniencia de llevar 
a debido. cumplimiento en breve plazo 
las normas que en este Decreto se fijan 
imponen que el mismo sea de obligada 
observancia desde el día siguiente a su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
y como (pudiera darse el caso de exis
tir en esa fecha reclamaciones pen
dientes de tramitación ante los Jura
dos mixtos circunstanciales, y no es 
admisible que queden en ningún caso 
desatendidas, es lógico que conozca de 
ellas y las resuelva el •organismo que, 
en virtud de este Decreeto, ha de cons
tituirse.

Por las razones expuestas, a pro
puesta dél Ministro de Obras públicas 
y  de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,
\ Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los Jurados mixtos de 

Obras de Puertos dependerán en lo su
cesivo del Ministerio de Obras públi
cas.Artículo 2.° Este Departamento mi
nisterial dictará las normas necesarias 
para la organización y funcionamiento 
de los Jurados aludidos, conforme a 
los artículos 104 y 105 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931, con las re
glas especiales que requieran las con
diciones peculiares de éstos Jurados, 
observándose en lo demás la Ley pre
citada.

Artículo 3.° Las reclamaciones que 
se hallen pendientes de resolución ante 
los Jurados mixtos circunstanciales, en 
la fecha de entrada en vigor de este 
Decreto, serán decididas por el orga
nismo que ha de crearse conforme a 
lo dispuesto en él.

Artículo 4.° El presente Decreto en- *
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trará en vigor desde el día siguiente 
al de su publicación en la Gaceta  de 
Mad rid .

Dado en Madrid a trece de Febrero 
de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

José Ma r ía  Cid R u iz  Z o r r il l a .

Examinado el expediente instruido 
por el Ministerio de Obras públicas 
para la ejecución, mediante concurso, 
del suministro y montaje de tuberías 
y válvulas de desagüe en el pantano 
de Pálmaces (Guadalajara), en cuya 
tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación 
vigente en la materia, así como los 
preceptos del artículo 67 de la vigen
te ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública,

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas y de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para contra
tar, mediante concurso, el suministro 
y montaje de tuberías y válvulas de 
desagüe en el pantano de Pálniaces 
(Guadalajara), siendo el presupuesto 
de contrata de 469.750 pesetas, distri
buido en tres anualidades.

Dado en Madrid a trece de Febre
ro de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Obras oúblicas,
José Ma r ía  C id R u iz Z o r r il l a

PRESIDENCIA Da CON» 
DE MINISTROS

 ORDENES
Ilmo. Sr.: Existiendo en el Arma de 

Aviación militar una vacante de Co
mandante o Capitán Jefe de Estudios 
de la Escuela de Tiro y Bombardeo 
Aéreos del Aeródromo de “Burguete” 
(Los Alcázares),

Esta Presidencia ha resuelto se 
anuncie el oportuno concurso a fin de 
que los, Comandantes y Capitanes que 
aspiren/a ocuparla y que pertenez
can a dicha Arma, lo soliciten por 
medio de instancia acompañada de 
extracto de la hoja de servicios y co
pia de la de hechos, en el plazo de 
diez días, contados a partir de la pu
blicación de esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
12 de Febrero de 1935.

p. D.,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr.: Esta Presidencia ha re
suelto que el Teniente Auditor de pri
mera clase del Cuerpo Jurídico Mili
tar D. Felipe Acedo Colunga, preste 
sus servicios en comisión, como Asesor 
Jurídico, en la Dirección general de 
Aeronáutica,- continuando en su actual 
situación de disponible en la primera 
División orgánica, y en la' Comisión que 
actuálmente desempeña en la Fiscalía 
Jurídico Militar de la Comandancia 
exenta de Asturias hasta que termínela 
misma.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 7 de Febre
ro de 1935.

ALEJANDRO LERROUX
Señores Ministro de la Guerra y Di

rector general de Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do con motivo de la propuesta del Ae
ro Club de España, trasladada pof la 
Federación Aeronáutica Española, re
lativa al nombramiento de Profesor de 
Vuelos de su Escuela de Aviación, a 
favor del Teniente de Aviación D. Pau
lino León Trigueros, por causa de ha
ber cesado en dicho cargo D. Augusto 
Puga:

Resultando que el interesado posee 
el título de Piloto Aviador de Turis
mo, preceptuado en el apartado segum 
do del artículo 13 del Decreto de 16 de 
Febrero de 1932, con licencia de apti
tud vigente, según establece el artícu
lo 3.p del citado Decreto:

Considerando que el carácter gratui
to del cargo de Profesor de Vuelo que 
se dispone a desempeñar el Teniente 
de Aviación D. Paulino León Trigue
ros en la Escuela de Aviación del Aero 
Club de España, le sitúa en el caso 
previsto en la Orden de 12 de Diciem
bre de 1930,

Está Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general 
de Aeronáutica, ha tenido a bien dis
poner:

Que se acceda a lo solicitado por el 
Aero Club de España, respecto al nom
bramiento de Profesor de Vuelos de su 
Escuela de Aviación a favor del Te
niente de Aviación D. Paulino León 
Trigueros, declarándole comprendido 
en.el disfrute de los beneficios establé- 
cidos en la Orden de 12 de Diciembre

de 1930, dictada por el Ministerio de 
la Guerra, respecto a anotación de las 
horas de vuelo en su cuaderno de na
vegación, así como a los efectos pasi
vos y recompensas, en caso de acciden
te sufrido, dado el carácter gratuito 
de su actuación; significándole al pro
pio tiempo que el disfrute de tales be
neficios terminará en el momento en 
que dicho Teniente de Aviación cause 
baja en su destino en situación A en 
el Arma de Aviación.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
consiguientes. Madrid, 7 de Febrero 
de 1935.

p. D.,
GUILLERMO MORENO 

Señor Director general de Aeronáutica

Ilmo. Sr.: Como resolución á la ins
tancia elevada por D. Antonio Min
guell Betrián en súplica ele que se le 
convaliden, para los efectos de poder 
tomar parte en las oposiciones al Cuer
po técnico de Auxiliares de Meteoro
logía, las asignaturas de Matemáticas 
especiales para químicos (primero y. 
segundo cursos),

Esta Présidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, .ha tenido a bien disponer, 
con carácter general, que, como acla
ración a lo dispuesto en el artículo 17 
del Decreto presidencial de 1.° de Ju
lio de 1932, se entienda que las asig
naturas de Matemáticas especificadas 
en dicho artícúlo 17 pueden ser susti
tuidas por las Matemáticas especiales 
para químicos (primeró y segundo 
curso), a los efectos de tomar parte 
en las oposiciones al Cuerpo téqnico 
de Auxiliares de Meteorología.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos y del interesa
do. Madrid, 7 de Febrero de 1935.

\  p  D., 
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la comunicación 

del Sr. Presidente de la Audiencia 
provincial de Ciudad Real dando cuen
ta de no haberse presentado a tomar 
posesión el Portero cuarto del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios civiles 
D. Mariano Martín Jiménez, a pesar 
de haber transcurrido con exceso el 
plazo posesorio,

Este Ministerio ha acordado decla
rar definitivamente cesante al referí-
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do Portero D. Mariano Martín Jimé
nez por no haberse presentado a to
mar posesión en el referido cargo.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Febre
ro de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Albacete.
*

Excmo. S r.: Vista la comunicación 
de la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, fecha 5 de Enero últi
mo, y recibida en este Departamento 
en 6 del mes actual, librada por con
secuencia del expediente promovido 
en dicha Dirección por D. Juan Bau
tista Gallego Blanco, Portero de la Au
diencia provincial de Jaén, en solici
tud de su jubilación por imposibili
dad física; yiforme de aquélla de que 
dicho interesado reúne las condicio
nes para obtenerla con arreglo a los 
párrafos primero y tercero del artícu
lo 49 del Estatuto de 22 de Octubre 
de 1926,

Este Ministerio ha acordado decla
rar jubilado por imposibilidad física 
a D. Juan Bautista Gallego Blanco, 
Portero de la Audiencia provincial de 
Jaén, y con el haber que por clasifi
cación le corresponda, siendo baja de
finitiva en el servicio activo. \

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 
13 de Febrero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Excmo. Sr. v Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por los Oficia
les de Sala (primera de lo Civil) de 
ese Tribunal en solicitud de que se 
amortice la plaza de Oficial de Sala 
qué venía desempeñando D. Rafael 
Gómez Corominas, teniendo en cuenta 
qué solamente existen tres Secretarios 
de Sala y actualmente tres Oficiales, 
uno para cada Secretaría:

Resultando que la antedicha instan
cia fué elevada para su informe a esq 
Presidencia, por la que se alegó no 
veía inconveniente en que el número 
de Oficiales de Sala se ajustase al de 
Secretarios de Sala, con lo que que
daría cada uno de ellos afecto a una 
Secretaría y se evitaría la distribución 
de asuntos entre los Oficiales:

Considerando que son de estimar las 
razones alegadas por los solicitantes 
e informe emitido .por V. E. para que 
el número de Oficiales de Sala de la 
primera, de ese Tribunal, quede re
ducido, a tres y guarde relación su

número con el de Secretarios existen
tes en aquélla, y con ello encontrarse 
la referida Sala, en cuanto al citado 
personal, en situación análoga de las 
demás,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
vacante de Oficial de Sala (primera de 
lo Civil) que desempeñaba D. Rafael 
Gómez Corominas, vacante ppr defun
ción del mismo, sea amortizada, a fin 
de que él personal de Oficiales de Sala 
quede reducido a tres funcionarios, en 
relación con las tres Secretarías de 
Sala existentes en aquélla.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Fe
brero de 1935. '

RAFAEL AIZPÜN SANTAFE
Señor Presidente del Tribunal Supre

mo de Justicia.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Mariano Pérez Peinado, y 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 33 del ¡Decreto de 22 de 
Enero próximo pasado,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia del cargo de Se
cretario del Juzgado de prim era ins
tancia e instrucción de Puerto de San
ta María, que actualmenté desempe
ñaba.

L*o que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 13 de Febrero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría 
vacante por promoción de D. Miguel 
Navarro Grassa, que la desempeñaba, 
en el Juzgado de prim era instancia e 
instrucción de Montilía, de categoría 
de entrada, que debe proveerse por 
traslación, como comprendida en el 
caso señalado en el párrafo primero 
del artículo 10 del Decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Juan Del
gado Centeno, Secretario judicial elec
to de Amurrio, por ser el más antiguo 
de los concursantes.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, con 
devolución de las instancias de los de- 

. más solicitantes para su remisión a 
los Juzgados de procedencia. Madrid, 
9 de Febrero de 1935.

; RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla. y

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Antonio Lorenzo Serrano, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 33 del Decreto de 22 de 
Enero próximo pasado,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia del cargo de Se
cretario del Juzgado de prim era ins
tancia e instrucción de Saeedón, que 
actualmente desempeña.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 13 de Febrero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR

Excmp. Sr.: Visto el escrito que el 
General de la tercera División orgáni
ca dirigió a este Ministerio en 29 de 
Junio del año próximo pasado, consul
tando si ios certificados que expidan 
los Médicos militares a petición de ios 
Oficiales y clases de tropa y sus fami
lias, para que surtan sus efectos en 
cuestión de enseñanza y otros, han de 
ser expedidos precisamente en el mo
delo que expenden los Colegios de Mé- ) 
Jicos o si, en virtud de la Ordjen circu
lar de 6 de Noviembre de 1925 {Co
lección. Legislativa num. 362), pueden 
serlo en papel de la clase correspon
diente, uniendo el timbre especial del 
citado Colegio Médico, lo que no es po
sible hacer en la actualidad por no ha
berse puesto a la venta los citados tim
bres; así como si el Decreto del Minis
terio de Gobernación, fecha 27 de Ene
ro de 1930 (Ga c e ta  núm. 38), qúe 
aprobó los Estatutos de los indicados 
Colegios, anula la Orden antes citada,

Este Ministerio, de acuerdo con los 
informes emitidos por la Asesoría del 
mismo y por el Departamento de Ha-' 
cienda, y previa aprobación por el 
Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
resolver:.

1.° Las certificaciones que expidan* 
los Médicos militares a petición de per
sonal militar y sus familias, serán ex
tendidas en papel común, Reintegrán
dose con el timbre único de tres pese
tas, clase séptima* de conformidad con 
lo establecido en el artículo 28 de la 
vigeríte ley del Timbre. Expedidas y 
reintegradas como queda dicho, surti
rán sus efectos en los Centros y De
pendencias oficiales de todas clases; y

2.° Queda derogada la Orden circu
lar de 6 de Noviembre de 1925 {Co
lección Legislativa núm. 362).
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Lo que comunico a V, E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
9 de Febrero de 1935.

V; ALEJANDRO LERROUX
Señor...

 MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
I l mo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en los articulas 23, 24 y 25 de 
la vigente ley reguladora de la Con
tribución sobre las Utilidades de la ri
queza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, y de acuer
do con el jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la Contribución; sobre 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
se fijen los beneficios fiscales imponi
bles por tarifa 2.a, epígrafe C ), a don 
Juan Díaz Reñí tez, comerciante, domi
ciliado en Las Palmas (Canarias), en 
íá cantidad y para el ejercicio que a 

"Continuación Se expresan: Ejercicio de 
4932. Beneficios: 87.733,02 pesetas.

Lo qué comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid a 9 de Febrero 
dé 4935.

-;-i ' ; '  ̂ MANÜELfiMARRACCr
Señor Director general de Rentas pu- 
r Micas. "

í limo; Sr̂ r En cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 23, 24 y 25 de 
la vigenteley reguladora de la Con*

- tribucíéfi Sóbrelas Utilidades de lu ñ* 
q u e »  mobiliaria, texto refundido de

■■--iSS de Septiembre de 1922, y de acuer
do con el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la Contribución sobre 

f  ías Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
c sé fijen los beneficios fiscales impofii- 
t .bles por tarifa 2.a, epígrafe C), a don 
: Manuei González Martín, comerciante, 
1 domiciliado en Las Palmas (Canarias};
, ¡efi cantidad y para el ejercicio que 
;;a continuación se expresan: Ejercicio 
.vde 1932. Beneficios:, 69.342,47 pesetas, 

Lo que comunico a V. í. á los efec- 
}: to.s oportunos. Madrid a 9 de Febrero 
de 1935.

-r. MANUEL MARRACÓ
Señor Director general de Rentas pm

- hlicas. V

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis<- 
püéstó eft los artículos 23, 24 y 25 dé 

..te vigente ley régüfedórá dé la "(ten* 
tribución sobre las Utilidades de la ri* 
qfüézá mobiliaria, texto refundido 
22 dé Septiembré de 1922, y de acüer* 
do con el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la Contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
se fijen los beneficios fiscales imponi
bles por tarifa 2.a, epígrafe C), a don 
Manuel Campos Padrón, comerciante, 
domiciliado en Las Palmas (Canarias), 
en la cantidad y para el ejercicio que 
a continuación se expresan: Ejercicio 
de 1932. Beneficios: 102.781,71 pesetas.

Lo que comundco a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid a 9 de Febrero 
de 1935.

MANUEL MARRACO

Señor Director general de Rentas pú- 
Micas.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis* 
puesto en los artículos '23* 24 y 25 de 
la vigente ley reguladora de la Con
tribución Sobre las Utilidades de la ri
queza mobiliaria, texto refundido de 
22 dé Septiembre de 1922, y de acuer
do con el Jurado de Utilidades,

Este Miftisterio ha dispuesto que, a 
los efectos de la Contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
se fijen los beneficios, fiscales imponi
bles.por tarifa 2.a, epígrafe G), a dofi 
Manuel Linares Jiménez, comerciante, 
domiciliado en Las Palmas (Canarias), 
en la cantidad y para el ejercicio que 
a continuación se expresan: Ejercicio 
dé 1932. Beneficios: 65,824,77 pesetas.

Lo que comunicó a V* I. a los efec
tos oportunos. Madrid a 9 dé Febrero 
dé 1935.

MANUEL MARRACO

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Itóié. Sív: E¿ cumplimiéntó de lo dis
puesto eu él artículo 25 dé te vigétiíé 
ley reguladora de la Contribución So
bré tes Utilidades dé te riqueza mo
biliaria, texto refundido de 22 de Sep* 
tietnlfré de 1922, y dé acuerdo con el 
Jurado de utilidades,

Éste Ministerio ¡ha dispuesto que, a 
los 'efectos de la fifipó&íción mínima es
tablecida en la disposíctófi 8.a de la ta
rifa 3.a del artículo 4* de la vigente 
ley/de Utilidades, se declara que no 
procede 1a fijación del capital fio exen
to de dicha imposición mínima a la So
ciedad Editorial Litúrgica Española, 
Soéiedad anónima, domiciliada en Bar
celona, para el ejercicio dé 1930.

Ló qué comunico a V. I. a los efec-. 
tés oportunos. Madrid a 9 dé Fébrérd 
de 1935.

MANUEL MARRACO

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

limo. Sr.: En cumplimieino de lo dis
puesto en el artículo 25 de la vigente 
ley reguladora de la Contribución so
bre las Utilidades de la riqueza mo
biliaria, texto refundido de 22 de Sep- 
tieifibré de 1922, y de acuerdo con el 
Jurado de Utilidades,

Este; Ministerio ¡ha dispuesto que, a 
los efectos de la imposición mínima es
tablecida en la disposición 8.a de la ta
rifa 3.a del artículo 4.° de la vigente 
ley de Utilidades, se fije en pesetas 
1.239.298,47 el capital no exento de di
cha imposición mínima a la Sociedad 
española' Montaner y Simón, S. A., do
miciliada en Barcelona, para el ejer
cicio de 109.

Lo qué comunico a V. 1. a los efec
tos oportunos. Madrid a 9. de Febréro 
de 1935.

- :i; ' MANUEL MARRACO
Señor Director general de Rentas, pú

blicas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a, ese Centro, en la que el Banco 
Hispano-Americano, de ésta capital 
solicita se le admita amplíe la garan
tía que en la actualidad tiene; presta
da para responder de los derechos 
arancelarios de los vehículos que, pro
vistos de trípticos o carnets de passage 
expedido por The Automobile Asso- 
ciation de Londres, se importen tem
poralmente, a los aparatos de radiote
lefonía que, formando parte integran
te de dichos vehículos, se hallen ins
talados en los mismos:

Resultando que la entidad solicitan
te está reconocidá por la Administra
ción española para garantizar los tríp
ticos y carnets de passage que, para la 
importación temporal de vehículos, 
expide The Automobile Association de 
Londres, por Orden ministerial de 17 
dé Julio de 1934; y 

Considerando qué, con acceder a lo 
solicitado, fio se causá lesión alguna 
ai Tesoro,

Este Ministerio, de conformidad Cón 
lo propuesto por V. L, ha tenido; a 
bien disponer se conceda al Banco 
Hispanoamericano la ampliación de 
garantía solicitada para que, ajustán
dose a las mismas reglas establecidas 
en la Orden ministerial de 9 de Agos
to de 1934, que otorgó análoga conce
sión al Automóvil Club de España, 
pueda responder de los derechos aran
celarios dé los aparatos de radiotele
fonía que de manera inseparable se 
hallen instalados en los vehículos pro
vistos de tríptico o carnet de passage 
expedido por The Automobile Asso- 
ciatíon dé Londres, entidad cuya re
presentación ostenta ante la Adminis
tración española el repetido Banco
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fíispano-Americano a los efectos de 
garantizar los derechos arancelarios 
en la importación temporal de tales 
vehículos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Febre
ro de 1935.

P . D.,
PASCUAL ABAD 

Señor Director general de Aduanas.

litólo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por Explosivos Modernos, S .A ., 
domiciliada en Bilbao, en la .que soli
cita sean clasificados, a los efectos del 
impuesto, los explosivos denominados 
“sabulita 01” y “trinitrotolueno” : ....

Resultando que fueron remitidas por 
la entidad de referencia a l , Laborato
rio químico industrial de la Escuela de 
Ingenieros de Minas muestras de cada 
uno de los explosivos que se propone 
fabricar o im portar para qué fueran 
realizados los ensayos de potencia de 
todos ellos y el análisis químico del 
primero, ya que en el caso del “tri- 
¡nitrotolueno” no procedía realizar éste 
por tratarse de una especie qüímica de
finida: '

Resultando que en la certificación’ 
del Laboratorio citado consta la com
posición siguiente:

Sabulita 01.

Nitrato amónico, 69 por 100.
Perclorato potásico, 8 por 100.
Trinitrofolúeno, 8 por 100.
Siliciuro cálcico, 12 por 100.
Ceresina, 1 por 100.
Serrín, 2 por 100.
Resultando que los promedios de los 

ensanchamientos Obtenidos en los blo
ques de plomo, en los ensayos reali
zados en el Laboratorio de la Escuela 
de Ingenieros de Minas, fueron de 371,9 
centímetros cúbicos para 10 gramos de 
sabulita 01 contra 158,75 centímetros, 
cúbicos para siete gramos de ácido pí- 
crico, y de 248,2 centímetros cúbicos,' 
en el caso de 10 gramos de trin itro
tolueno, contra siete gramos de ácido 
pícrico: /  'i .

Considerando que los análisis y en
sayos se han llevado a cabo con a rre 
glo a lo dispuesto en la Orden minis
teria l de 25 de Mayo de 1932, y que 
por exceder, en el caso del trini tro- 
tolueno, los promedios de los ensan
chamientos de los correspondientes al 
explosivo tipo, le corresponde su cla
sificación como explosivo de inedia po
tencia, y  que excediendo al doble, en 
él caso de la sabulita 91, le correspon
de ser clasificado entre los de gran po
tencia;

Considerando que por tratarse de ex
plosivos nuevos y no haberse tomado 
oficialmente las muestras, procede ha
cer la clasificación con carácter pro
visional, de conformidad con lo esta
blecido en el apartado dé la Orden 
ministerial de 25 de Mayo de 1932, 

Este Ministerio ha dispuesto la : cla
sificación provisional siguiente: 

Explosivos de media potencia, tririi- 
trotolueno. :

Explosivos dé gran potencia, sabu
lita 01, con la composición siguiente:' 
Nitrato amónico, 69 por 100; perclo
rato potásico, 8 por 100; trinitrotolue
no, 8 por 100; siliciuro cálcico, 12 por 
100; ceresina, 1 por 100; sérríh, 2 
por 100.

Lo que comunico a V. I. para su eo~ 
nocomiento y demás efectos. Madrid, 
6 de Febrero de 1935.

p, D.,
PASCUAL ABAD 

Señor Director general del Timbré, Ce
rillas y Explosivos y Representación 
del Estado en el Arrendamiento de 
Tabacos.

limo. S r,: Para cumplimiento dé lo 
dispuesto en 14 y 26 de Enero último 
sobre módulos de trabajo del personal 
facultativo del Catastro de la riqueza 
rústica, en relación con el Decreto de 
9 del corriente,

Este Ministerio ha dispuesto las sir 
guiéntes instrucciones:

Artículo 1.° Las provincias en que 
actualmente existe servicio de Valora
ción agrícola y Silvo pastoral para  los 
fines del Catastro, se clasifican en los 
siguientes apartados:

a) Régimen de Registro fiscal, que 
comprenderá las provincias de Bur
gos, Cuenca, Guadalajara, Huesca* Fa
lencia, Salamanca, Soria, Zamora y Za
ragoza, \

b) Régimen común de Avance y 
parcelario, que comprenderá las pro
vincias de Almería, Badajoz, Cácféres, 
Castellón, Huelva, Segó vi a, Valencia y 
Valládolid. _

c) Régimen de Conservación y Re
visión, que comprenderá las provincias 
dé Albacete, Alicante, Cádiz, Ciudad 
Real, Córdoba, Granada, Jaén, Madrid,. 
Málaga, Murcia, Sevilla y Toíedo.

CAPITULO PRIMERO

RÉGIMEN DE REGISTRO FISCAL

Artículo 2.° Se incluyen en el ré
gimen de Registró fiscal las provincias 
en que está implantado este Servició, 
que, a peáar de s(u carácter preferente, 
se simultaneará con los trabajos pen
dientes de Avances o parcelarios.

Artículo 3.° La tram itación y eje
cución de los Avances o Parcelarios 
pendientes se adaptará al régimen es
tablecido para los Registros fiscales,, 
utilizando todas las posibilidades de 
los croquis o planos parcelarios co
mo base gráfica sustitutiva de las fo
tografías y planim etrías empleadas en. 
los Registros. '

Dicha adaptación se hará en la for
ma que a continuación se dispone:

a) Las Secciones fiscales se delimi
tarán,. calificarán, clasificarán y valo
rarán con iguales normas que las dis
puestas para el Registro /fiscal en el 
Decreto de 31 de Agosto último y dis? 
posiciones complementarias, dibuján
dose sus límites siguiendo los linde
ros de las parcelas preferentemente.

b) La distribución de riqueza en-; 
tre los presuntos contribuyentes se ha
rá  por el Servicio en vez de los pro
pietarios y Juntas periciales, a base de 
la. superficie que resulte para c^da 
parcela en los croquis aforados o (en- 
los planos parcelarios y en función 
del tipo evaluatorio correspondiente a 
la Sección fiscal de que se trate.

Dadas las facilidades que ofrece él 
conocimiento gráfico de las parcela^; 
no se harán Secciones heterogéneas, en 
esta clase de trabajos. 'y-

c) Al tiempo dé la ejecución de los? 
trabajos de campo se expondrán ai púK! 
blico los documentos que se posean, 
invitando a la Junta pericial a que 
subsane los datos erróneos y muy es
pecialmente los referentes a pagos q,. 
parajes, nombre o apodo de los pro
pietarios y poseedores desconocidos.

De las parcelas que figuren á “des
conocí dos” se form ará relación con 
los datos referentes a las colindantes 

¿ para facilitar la identificación, 
v Artículo 4.° A los efectos del a r^  

tí culo anterior, se suprimen las reía-1 
c ion es de características, obteniéndo--1 
se directamente las hojas catastrales 
lim itádas al nombré del contribuyente, 
domicilio, número de la parcela, pago 
o paraje, superficie, cultivo y riqueza' 
en función del. tipo evaluatorio. s

Alfabetizadas estas hojas, se obleh^ 
drá Ja relación de contribuyentes déU 
térm ino en forma análoga a lo dis-í 
puesto en el párrafo segundo de la re-“ 
gla 27 de la Orden de 5 de Septiem-X 
bre. ■■ - ■ • - -

Los documentos referidos se forma-'* 
rá h  y expondrán al publico por el - 
Servicio facultativo, aplicando lo d is -1 
puesto en el párrafo segundo de la 
regla 24 de la Orden antes citada de 
5 de Septiembre próximo pasado» en 
relación con los apartados que corres
ponden de la, tarifa siguiente;
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t a r if a  p a r a  l a  r e d a c c ió n  d e  l o s  d o c u 
m e n t o s  DEL REGISTRO FISCAL

. M ódulos de trabajo , ; ..

1,° Redactar treinta Catastrales sm 
linderos ni valoración, o sea consig
nando: provincia, partido judicial, 
término municipal, nombre del propie
tario, domicilio, número del polígono, 
número de la parcela, letra de las süb- 
parcelas, cultivo, superficie, clase,

2.° Valorar treinta Catastrales, o 
¿éa consignar los datos de valores en 
venta,, renta y líquido, m ultiplicar la 
superficie de cada parcela o subpár
celas por el tipo correspondiente y su
mar superficies y riquezas de las dis
tintas subp árcelas. . ' -

‘3.° Sentar cuarenta parcelas en él 
Libro de la propiedad sumadas su
perficie y riqueza.

4 * Alfabetizar ciento treinta Ca
tastrales.

5.° Relacionar treinta y cinco con
tribuyentes con sumas parciales por 
CÓútríbíiyente y totales por caras.

6.® Redactar cuarenta cédulas rlc 
propiedad completas.

El trabajo figurado en cada uno ik  
Jos apartados anteriores constituirá 
Útfa unidad de trabajo abonable á ra
zón de 1,60 pesetas, reducidas con 
arreglo a Id consignado en el párrafo 
segundo de la regla 24 de la Orden de

5 de Septiembre de 1934, caso de efec
tuarse por personal de los Municipios.

Artículo 5.° El expediente de cada 
término municipal se formará con los 
documentos citados en la regla 26 de 
la Orden de 5 de Septiembre pasado, 
adaptados a lo anteriorm ente dispues
to sobre .los datos que por parcela su
ministran los croquis y planos parce
larios empleados en los trabajos.

Un extracto de dicho expediente se 
remitirá a la aprobación de la Direc
ción general en forma análoga a como 
se hace para los Avances y Parcela
rios,

Dicha ^emisión será el justificante 
de los Jefes de Brigada para las can
tidades que tengan percibidas por mo
dulación de trabajo.

Una vez aprobados los trabajos de 
cada término por la Dirección general, 
pasarán a las Administraciones los do
cumentos de su competencia para los 
efectos de liquidación fiscal.

Artículo 6.° Cuando se trate de tra
bajos sobre Avances catastrales, en que 
queden hojas declaratorias por reco
ger, y convenga hacerlo por no tra tar
se de gran cantidad o bien porque los 
trabajos evaluatórios estén ultimados, 
se solicitará autorización especial para 
efectuar la recogida de las hojas pen
dientes en cada término municipal.

También podrá hacerse este servi
cio coá previa autorización para recti

ficar los errores que deban subsanarse 
en polígonos aislados.

Tales trabajos serán accidentales y 
sólo aplicables a los términos eri que 
sea pequeño el volumen de trabajo pen
diente en relación con el realizado; 
pero siempre en el supuesto de que 
puedan realizarse dentro del año co
rriente y sin perjuicio para los restan
tes servicios emprendidos.

Artículo 7.° A los servicios efectua
dos según lo antes dispuesto se les de
nom inará Registros fiscales sobre 
Avances o Parcelario, según se funden 
en trabajos de una u otra índole.

Se les aplicará el mismo régimen de 
campañas y devengos establecido para 
los Servicios del Registro fiscal en las 
reglas 33 y siguientes de la Orden mi
nisterial de 5 de Septiembre último o 
disposiciones concordantes, dentro1 de 
los epígrafes y cuantías consignadas 
en la vigente lev de Presupuestos.

La modulación de trabajo será j a  
que corresponda según las tarifas del 
Avánce y Parcelario, recargando en un 
60 por 100 el rendimiento.

Las cantidades a percibir por cada 
módulo de trabajo en equivalencia de 
“dietas y honorarios”, “jornales y ca
ballerías” y “gastos de locomoción”, 
serán las siguientes indistintam ente 
para los servicios de Valoración Agrí
cola y Silvo-Rastoral:

G A N T I D Á D E S  A P E R G I B I R
‘ ■■ ' t ■ ■■ ..  - : ....

V"------------------------ --------------- :---------—--------------------------------------------:------ —

INGENIEROS AGRÓNOMOS AYUDANTES DE MONTES Y PERITOS

POR MODULACIÓN DE TRABAJO 

v EN EQUIVALENCIA DE

Y DE MONTES AGRÍCOLAS

P esetas . Pesetas,

Dietas y honorarios........  ........ ... 200,00 150,00
Jornales y caballerías..¿.............,. 50,00 50,00
Locomoción .............................. ...... . 30,00 20,00

. Artículo 8.° Los Ayuntamientos que 
estimen co n venie n te el au xilio de al
gún Perito o Ayudante dél Servicio fa
cultativo oficial, sin perjuicio del per
sonal que créan conveniente designa; 
por propia iniciativa, para el reparti
miento de riqueza entre los contribu
yentes y redacción áe los documentos 
fiscales del Registro, tendrán derecho 
a ello, y al efecto, lo pondrán en co
nocimiento de la Je fa tu ra , provincial, 
la cual elevará propuesta a la Direc
ción general para su resolución. '• # 

Al mismo tiempo deberán depositar 
eni la Habilitación del Servicio facul
tativo la cahíidád q u e se  estime pre-, 

. cisa p^ra ejecución de los trabajos de

referencia, en relación con el núme
ro de días calculados para el servicio 
y a razón de las cantidades que el 
luncionario deba devengar en equiva
lencia de dietas y honorarios, rebaja
da en un tercio.

El suministro de los restantes ele
mentos de trabajo será también de 
cuenta de los Ayuntamientos.

Artículo 9.° Los funcionarios de
signados deberán inform ar a los Ayun
tamientos de los derechos que les co
rresponden para reintegrarse de los 
gastos por medio de la tarifa en vigor 
para , redacción de documentos fisca
les, a tenor ¿de lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de la presente, disposición

y regla 24 .de la Orden m inisterial de 
5 de Septiembre último, facilitando a 
los Municipios copia de las tarifas 
aplicables e instrucciones pertinentes..

Artículo 10. Los trabajos comunes 
de Conservación en los términos mu
nicipales que lo requieran, dentro de 
las provincias en régimen de Registro 
fiscal, se exceptúan de lo antes ex
puesto y se considerarán como servi
cio especial, ajustándose a las mismas 
reglas dispuestas para las provincias 
en Conservación.

No se entenderá por trabajo de Con
servación la del Registro fiscal, ni su . 
transformación en parcelario.
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CAPITULO II

RÉGIMEN COMUN DE AVANCE Y PARCELARIO
A r t Í G u J o  1 1 .  Se entenderán en ré

gimen común de Avance y Parcelario 
todas agüellas provincia^ en que se 
efectúen trabajos catastrales conforme 
a las disposiciones vigentes que orde
nan y regulan la formación de Avan
ces o Parcelarios, las cuales seguirán 
aplicándose en la tramitación de los 
mismos.

Artículo 12. Para los términos mu* 
nicipales que en las provincias ante* 
dichas se hallen en período de Conser* 
vación, se seguirán las normas que se 
establecen para el Régimen de Conser
vación y Revisión,

Artículo 13. Las tarifas de rendi
miento son las dispuestas en las reglas 
cuarta y quinta de las Ordenes de 14 
y 26 de Enero último, según se trate 
de Valoración Silvo-Pastoral p Agríco
la, respectivamente.
1 La remuneración por módulos será 
la misma que a continuación se ex* 
presa para el Régimen de Conserva
ción y Revisión.

CAPÍTULO III 
RÉGIMEN DE CONSERVACIÓN Y REVISIÓN

a) SePViclos oPdimriúÉ.
Artículo 14. Lás provincias en que

se hallen prácticamente terminados 
los servicios de Avance Catastral, Va
loración del Catastro Parcelario y 
transformación de los Registros flsca* 
les en Registros parcelarios, se decla
rarán oficialmente en Régimen dé Con
servación y Revisión.

Artículo 15. En cada una de di
chas provincias se hará un Proyectó 
de ordenación de trabajo que permi
ta revisar integramente todos los do
cumentos catastrales por rotaciones 
constantes y periódicas de diez anua
lidades.

Al efecto, se dividirá la provincia 
en Z ditas independientes de Conserva
ción, comprendiendo cada una él nú
mero de términos municipales que 
pueda revisar un funcionario en los 
diez años de plazo.

Al frente de c a d a  Zona de GonserVa- 
ción habrá un Perito agrícola o Ayu
dante de Montes, sin que el total de 
dichos funcionarios pueda exceder al 
numeró de Zonas.

Los nombramientos se harán por 
concurso, atendiendo a los servicios 
prestados en lós Avances, Registros o 
Parce) arios.

A cada provincia actualmente en 
Conservación se adscribe un Ayudante 
de Montes, que áe hará cargo de la 
Zona de mayor característica fores
tal.

En cada provincia habrá dos o tres 
Ingenieros Agrónomos en relación con 
la importancia de los tipos evaluato- 
rios agrícolas, y Utto de Montes para 
los forestales.

Los primeros tendrán jurisdicción 
sobre la Sección de trabajo que se le 
adjudique en la provincia, y el de 
Montes, sobre el conjunto de la misma.

Artículo 16. Los trabajos se harán 
en la misma forma qüe los Registros 
sobré Avance o Parcelario, • suprimien
do la relación dé características y so
metiendo al publico la rélacióm) de 
contribuyentes con las características 
revisadas, según lo dispuesto en el ar
ticulo 4.d de la presenté disposición.

Los módulos de trabajo aplicables 
en régimen de Conservación y Revi
sión serán:

a) Revisiones sobre Catastro par
celario,; igual rendimiento qué para el 
régimen de Registro fiscal sobre el par
celario.

b) Revisiones sobre croquis del 
Avance; igual rendimiento que en re* 
gimen común de Valoración sobre par
celario.

c) Revisiones sobre planimetrías 
con fotografía; igual que en el caso an
terior.

d )  Revisiones sobre planimetrías 
sin croquis ni fotografías; igual que 
en el Régimen común del Avance.

CANTIDADES A PERCIBIR POR CADA MODULO DE TRABAJO

INGENIEROS PERITOS Y AYUDANTES

Dietas y honorarios......................... 117,00 78,00
Jornales y caballerías........................... . 33,33 33,33
Locomoción ...................................... . 20,00 ( 13,33

Artículo 1 7 .  Todos los Ingenieros 
reunidos formarán la Junta provincial 
de Valoración, en la que se discutirán 
los tinos evaluatorios redactados por 
cada uno de ellos.

La aprobación se hará por mayoría, 
salvo cuando el voto dirimente decida 
tipos que no correspondan a su espe
cialidad, en cuyo caso sé elevarán a 
la resolución de la Dirección gene* 
ral.

Artículo 18. La Junta provincial de 
Valoración formará y remitirá a la 
Dirección géberal, em plaZo de dos 
meses a partir de la publicación de la 
presente, el proyecto dé Ordenación 
de trabajo a que se refieren las reglas 
anteriores, con la división de la pro* 
vinciá en Zonas y Secciones ŷ  jdis.tri»

büción del personal que debe adscri
birse a las mismas.

Cada Zona o Unidad orgánica se 
formárá en función del número de tér- , 
minos municipales, tipos evaluatorios, 
grado de parceíaciórt, expedientes In
coados a instancia- de parte en un de
cenio y, ern general, con arreglo a las 
condiciones físicas, éeOíióííliC&S ó de 
orden social, político o administrativo 
que convenga tener presente para la 
organización dél trabajo.

b ) \ J 8 e r t ) i d t e  e$p¿ t iah $ .: '  v :":-
Artículo 19. Constituirá servicio es* 

pecial o extraordinario de la Conáer* 
vación la comprobación y resolución 
de réclamacionés incoadas a instancia 
de . parte fuera de los períodos ordi*

narios de ejecución ó revisión perió
dica de los trabajos,

Estos servicios se efectuarán siem
pre medíante el depósito previo por el 
reclamante dé ios gastos estrictos que 
sé precisen para la comprobación, con 
arreglo a las dietas de campo, loco-- 
moción, jornales y gastos diversos, se
gún ló qüe para dichas materias regu
la el Decreto de t§  de Jüiiio de 1924.

Artículo 2 0 * La reclamación infor
mada por el Conservador de la Zona 
y el ingeniero de la especialidad a 
quien corresponda el aprovechamien
to se elevará a la Dirección general 
con e! presupuesto de gastos.

Autorizado él servicio, previa la to* 
ma de razón por la Contabilidad, ‘&e 
I já ré  el plazo de realización y exi*
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girá el depósito en la Habilitación 
provincial para efectuar la comproba
ción con cargo al mismo fuera de las 
campañas ordinarias de revisión.

El expediente se elevará a la Direc
ción general en unión de los siguientes 
datos y documentos :

a) Instancia del reclamante e in 
forme de los antecedentes del asunto

b) Presupuesto de depósito previo 
acompañado del acuerdo aprobatoria 
de la Dirección general, minutas y no 
tifícaciones.

c) Informes del personal técnico y 
documentos gráficos con las libretas 
correspondientes, en su caso.

d) Informe de la Junta pericial.
e) Cuenta justificativa de los gas

tos causados por la comprobación, con 
copia de los justificantes e itinerarios 
del personal.

f) Acuerdo razonado sobre el fon
do del asunto y sobre la inversión de 
ls cantidades presupuestas y sobrante 
que deba reintegrarse al interesado.

g) Estado comparativo entre las 
características reclamadas y las pro
puestas en la comprobación y líquido 
respectivo, que quedará archivada en 
la Dirección general.

Artículo 21. Cuando se deduzcan 
bajas continuadas p acumulación de 
expedientes en términos municipales 
de una Zoma determinada, podrá sus
penderse la rotación de las revisiones 
ordinarias trasladándolas a los térmi
nos de referencia, que deberán revi
sarse en régimen de dietas de campo 
hasta nivelar las1 bajas derivadas de 
los expedientes individuales, sin per
juicio de exigir la modulación del tra- 
bajo^que corresponda.

Artículo 22. Cuando proceda la de
volución íntegra fiel depósito por de
clararse de oficio los gastos causados, 
se reintegrará el funcionario con car
go a los créditos de la primera cam
paña ordinaria, rebajándole de servi
cio por una cantidad equivalente a la 
que tenga justificada en el expediente 
o expedientes declarados de oficio.

Artículo 23. Los expedientes pen
dientes de comprobación se tramita
rán con arreglo a lo antes expuesto, 
debiendo efectuarse el servicio antes 
de l f° de Junio próximo en todos 
aquellos que hayan merecido la apro
bación del presupuesto por la Direc
ción general,

DISPOSICIONES ADICIONALF^
Y TRANSITORIAS

1.a Los Ingenieros de Montes que 
se hallen al frente de los servicios fa
cultativos como Jefes de las provin
cias respectivas, quedan dispensados 
del trabajo de clasificación que enco

mienda a los Jefes de Brigada la regla 
segunda de la Orden ministerial de 14 
de Enero de 1935 en relación con la 
quinta de la misma disposición.

Los módulos de trabajo de dichos 
Jefes provinciales por los trabajos eva- 
luatorios que le corresponda ejecutar, 
serán en consecuencia los mismos que 
rinda el Ayudante de su Brigada, sin 
perjuicio de las obligaciones deriva- 
las de la Jefatura provincial.

2.a Las Ordenes ministeriales de 14 
y 26 de Enero del corriente año so
bre módulos de trabajo del personal 
agronómico y de montes se considera
rán cómo complementarias, de tal for
ma, que cuanto no esté especificado en 
una de ellas deberá aplicarse en la 
otra.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos consiguientes. Madrid, 12 de 
Febrero de 1935.

p. D.,
PASCUAL ABAD

Señor Director, general de Contribu
ción territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro

puesto por el Departamento de Agri
cultura,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar al Comandante de la Guardia 
civil D. Miguel Andrés López, para 
desempeñar el destino que crea en di
cho Departamento el artículo 7.° del 
Decreto de 30 de Enero del año ac
tual (Ga c e t a  núm. 31), cuyo come
tido lo servirá en comisión, continuan
do percibiendo todos los devengos que 
por su empleo y situación le corres
ponden, por la unidad administrativa 
a que pertenece actualmente, hasta que 
en el próximo presupuesto de este Mi
nisterio se incluya dicha plaza en 
plantilla. -

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, cumplimiento y demás efectos. Ma
drid, 9 de Febrero de 1935.

ELOY VAQUERO 
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por D. Ramiro Laburo Bera

za, Maestro del taller de Electricidad 
de la Escuela Superior de Trabajo de 
Córdoba, solicitando tres meses de li
cencia para asuntos propios, sin 
sueldo:

Considerando que el Director del 
Centro informa favorablemente y que 
la petición se formula de conformi
dad con lo dispuesto ert el artículo 33 
del Reglamento para ia aplicación de 
la ley de Bases de 7 de Septiembre 
de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al Sr. Laburo Beraza tres 
meses de licencia para asuntos pro
pios, sin sueldo, conforme a las dis
posiciones citadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiei* 
to y demás efectos. Madrid, 9 de Fe 
brero de 1935.

p D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: En atención a las mayores 
facilidades dél Servicio médico del Ins
tituto Nacional de Reeducación de In
válidos,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
con carácter interino, a D. Francisco 
Tamés Arsuaga, Médico de Sala de di
cho Instituto, con el sueldo anual de 
6.0D0 pesetas, que percibirá con cargo 
a los fondos de la propia Institución.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Fe
brero de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr,: Vacante el cargo de Vocal 
representante de los Centros oficiales 
docentes de la localidad, y de acuerdo 
con la reglamentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el expresado cargo en el Patro
nato local de Formación Profesional 
de Llanes (Oviedo), a D. Manuel Váz
quez Garriga.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás* efectos. Madrid, 9 de f e 
brero dé 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica. 'T

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por el Ayunta
miento de Zamora,
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Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D, Ramiro de Horna Rodríguez Vo
cal representante de la mencionada 
Corporación municipal en el Patrona
to local de Formación Profesional de 
la expresada localidad, en virtud del 
cese del anterior representante don 
Herminio Asorey.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Fe
brero de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: En el expediente de con
curso para proveer la plaza de Médico 
Psiquiatra Psicotécnico del Colegio 
Nacional de Sordomudos, el Consejo 
Nacional de Cultura ha emitido el si* 
guiettte dictamen:

“La Sección correspondiente de este 
Ministerio eleva a informe de este Con
sejo el expediente de concurso para la 
provisión de una plaza de Médico Psi
quiatra Psicotécnico del Colegio Nacio
nal de Sordomudos, cuya provisión fué 
acordada por Orden de 24 de Octubre 
último, inserta en la Ga c et a  del 28.

En la tramitación del citado concur
so oposición se han observado estricta
mente las reglas de la convocatoria y 
no se ha promovido protesta ni re
clamación alguna, por lo que el 
Negociado propone sea aprobada la 
propuesta del Tribunal calificador a fa
vor del concursante D. Miguel Prado" 
Such.

Y el Consejo, en su vista, sin que 
tenga que formular observación algu
na, entiende que procede aprobar el 
expediente para la provisión de la pla
za de referencia en la forma propuesta 
por el Negociado y Sección dé este Mi
nisterio.”

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Fe
brero de 1935.

p. u.,
MARIANO CUBER

íeñor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: En el expediente instruido 
para proveer por concurso-oposición 
uña píaáa de Profesora de Enseñanza 
del Hogar, vacante en el Colegio Na
cional de Sordomudos, el Consejo Na- 
eíónalde Cultura ha emitido el siguien
te dictamen:

“Este Consejo pleno, en sesión cele
brada el día de la fecha, acordó emi
tir el siguiente dictamen:

Por Orden ministerial de 27 de Oc
tubre último se dispone se anuncien a 
concurso-oposición variáis plazas va
cantes en el Colegio Nacional de Sor
domudos, entre ellas, la de "Profesora * 
de Enseñanza del Hogar, y cuyo anun
cio de concurso es publicado en la Ga 
ceta  del día 28 del citado mes de Oc
tubre.

Dentro del plazo de la convocatoria 
solicitaron tomar parte en dicho con
curso-oposición doña Delfina Ortiz Va
liente, doña Pilar Ramos Giménez y do
ña Juliana Miguel Puig, habiéndose 
presentado únicamente las dos prime* 
ras y mereciendo la propuesta del Tri- 
binal calificador, por mayoría de vo
tos, doña Delfina Ortiz Valiente.

En la tramitación del repetido con
curso se han observado estrictamente 
las reglas de la convocatoria, sin que 
se haya promovido protesta ni recla
mación alguna; por lo que el Negocia
do propone sea nombrada la Sra. Ortiz 
Valiente Profesora de Enseññaza del 
Hogar en el Colegio. Nacional de Sor
domudos, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas y aumentos quinquenales de 500.

Él Consejo, asimismo, entiende que 
procede resolver de acuerdo con la pro
puesta del Negociado y de la Sección 
y nombrar Profesora de la citada en
señanza, en las condiciones que se, ex
presan, a doña Delfina Ortiz Valiente, 
lamentando que, conforme a lo preve
nido, ho se haya interesado del mismo 
la propuesta reglamentaria de Tribu
nal.”

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Fe
brero de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica. ;

Vistos los expedientes incoados por 
las Maestras que se detallan:

- MAESTRAS 
Soria.

Doña Damiaña Sancho Alvarez.
G u a d a la ja r a .

Doña María del Pilar Fonollosa.
Ep solicitud de que se les conceda el 

reingreso en el Magisterio nacional, y 
teniendo en cuenta que en todas ellas 
se cumplen los requisitos que determi
naron las disposiciones qué regulan es
ta índole de peticiones,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
el reingreso en el Magisterio a las re* 
feridas Maestras, quienes^podrán rein
gresar en la enseñanza según lo dis
puesto en los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre de 1934 (Ga c e t a  del 22 y 
29 del mismo).

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Fe* 
brero de 1935.

JOAQUIN DUALDE

Señores Jefes de las Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza de 
Soria y Guadalajara.

limo. Sr.: Vacante desde 1.° del ac
tual un sueldo de 3.000 pesetas en el 
Escalafón de Auxiliares numerarios dé 
los Institutos Nacionales de Segunda 
enseñanza, por baja del titular de 
Idiomas en el de Avila, D. Fernando 
Rodríguez Guzmán,

Este Ministerio ha resuelto otorgar 
la correspondiente corrida de escalas y 
que, en su Virtud, pase a ocupar el 
mencionado sueldo de 3.000 pesetas 
desde la fecha indicada, D. Trinidad 
Franco Rubio, Auxiliar numerario de 
Dibujo en el Instituto Nacional de Él 
Ferrol.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos. Madrid, 8 de Febrero 
de 1935.

JOAQUIN DUALDE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 26 de Di- - 
ciembre de 1934, y en virtud de con
curso,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. José Aguirre Deán Auxiliar 
de los trabajos de la Junta de Icono
grafía nacional* con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, que percibirá con cargo 
al capítulo primero, artículo 1.°, agru
pación á5, concepto 12, de la vigente 
ley de Presupuestos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 7 
de Febrero de 1935.

■ ' ’ ¡ " P- .

MARIANO CUBER
Señor Director general de Bellas Artes.

Vista la propuesta elevada a este Mi
nisterio por la Escuela especial de In
genieros de Minas, mediante la que sig
nifica a los alumnos de la Escuela de 
Capataces facultativos de Minas de 
Bélmez, D. Manuel López Palma, D. Jo
sé Galán Sánchez, D. Pablo Busquet
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Redondo y D. Amador Jurado Santos, 
para el disf rute de cuatro becas, cada , 
una de 41,66 pesetas mensuales, para 
el primer trimestre del año en curso, 
a fin de ayudarles a seguir sus estudios 
en la mencionada Escuela; y 

Resultando que existe consignación 
en el capítulo primero, artículo 2.°, 
agrupación 21, concepto 26, del presu
puesto general de gastos .vigente en es
te Departamento, para el pago de di
chas atenciones:

Resultando que las propuestas en fa
vor de los referidos alumnos han sido 
hechas por la Junta de Profesores de 
la indicada Escuela:

Considerando que, en consecuencia, 
no hay inconveniente en acceder a la 
propuesta referida,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Que con cargo a la consig

nación figurada en el capítulo prime
ro, artículo 2.°, agrupación 21, concep
to 26, del presupuesto de gastos vigen
te en éste Ministerio, se concedan a don 
Manuel López Palma, D. José Galán 
Sánchez; 0 . Pablo Busquet Redondo y 
D. Amador Jurado Santos, cuatro be
cas, cada una de 41,66 pesetas mensua
les, durante el primer trimestre actual, 
que se les abonará por mensualidades 
vencidas, para ayudarles a seguir sus 
estudios én la Escuela de referencia.

Segundo. Que se les hagan efectivas 
las becas concedidas p o r  el Habilitado 
de la mencionada Escuela.

Tercero. Que por el Sr. Director de 
la Escuela especial de Ingenieros de 
Minas se comuniquen las órdenes y 
traslados pertinentes, para su conoci
miento a los respectivos interesados.

Lo digo a V. I. para sü conocimien
to ydemás efectos. Madrid, 1.° de Fe
brero de 1935.

P. D„
MARIANO CURER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En atención a la solicitud, 
debidamente justificada, formulada por 
doña Ignacia María Soledad Raquera 
Palacios, Sanitaria del Cuerp^ Médico 
Escolar, de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto, a tenor 
de lo,preceptuado en los artículos 32 
y 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, dictado para ejecución de 
la ley de Rases de 22 de Julio del mis
mo año, conceder a la expresada Sa« 
nitaria un raes de licencia, con todo el 
sueldo, para atender al restablecimien
to de su salud, el cual empezará a con* 
tarse a partir del 11 del actual.

Lo digo a I, ipara su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 12 de Fe
brero de 1935.

p . D.,MARIANO CURER
Señor Director general de Primera en

señanza,

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación di
rigida a este Ministerio por la Sección 
de Contabilidad, manifestando que, a 
los efectos de la rehabilitación, si pro
cede, de la cantidad de 4.840,64 pese
tas, importe del proyecto aprobado por 
Orden de 1.° de Diciembre de 1933 para 
obras en la Escuela de Artes y Oficios 
de Zaragoza, lo devuelve por no exis
tir crédito en el presupuesto a que ha 
sido afectado:

Resultando que, efectivamente, por la 
mencionada disposición fué aprobado 
un proyecto de colocación de vidrieras 
en el edificio del expresado Centro dé 
cultura, rotas en su totalidad por una 
imponente tormenta, que produjo ver
daderos destrozos en la ciudad de Za
ragoza, con cargo al capítulo 33, ar
ticuló único, concepto 9..° del presu
puesto entonces vigente, distribuido e n . 
la siguiente forma: 4.713,38 pesetas por 
ejecución material, más 103,69 pesetas 
de honorarios facultativos por direc
ción de las obras y redacción del pro
yectó y 23,57 pesetas de premio de pa
gaduría:

Resultando que por Orden de 6 de 
Septiembre de 1934 se rehabilitó el ex
presado crédito para satisfacerlo con 
cargo al presupuesto de dicho año, y 
que, como se desprende del oficio de 
la Sección de Contabilidad, tampoco' 
ha podido abonarse por falta de nume
rario:

Considerando que se deduce de la 
propia naturaleza de las obras la ne
cesidad de su ejecución, y es necesario, 
para llevarlas a efecto, rehabilitar su 
importe, con cargo al actual ejercicio 
económico, de acuerdo éon los precep
tos de la ley de Contabilidad:

Considerando que, en ciimplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del gasto por el Dele
gado en este Departamento de la In- 
tervencióm general de la Administra
ción del Estado cqn la obligación que 
se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se rehabilite la cantidad de pe
setas 4.793,51, resto que queda por abo
nar del proyecto de obras en la Es
cuela de Artes y Oficios de Zaragoza, 
aprobado por Orden d e '1.° de Diciem
bre de 1933, y que se satisfará con car
go al crédito consignado en el capí

tulo 3.°, artículo 6.°, agrupación única, 
concepto 7.° del vigente presupuesto 
para el primer trimestre del año en 
curso.

Madrid, 31 de Enero de 1935.
p . D.,

MARIANO CURER
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

limo. S r.: Vista la comunicación de 
la Sección de Contabilidad de este 
Ministerio devolviendo, para los efec
tos de la rehabilitación, si procede, 
del expediente de aprobación de obras 
para reforma y ampliación de las cla
ses de Composición decorativa y Di
bujo artístico en el edificio que ocupa 
la Escuela de Artes y Oficios de Va
lencia, redactado por el Arquitectq 
D. Javier de Goerlich, por no existir 
crédito suficiente en el capítulo co
rrespondiente del presupuesto enton
ces vigente:

Resultando que, efectivamente, por 
Orden de 6 de Septiembre de 1934 se 
aprobó el expresado proyecto por su 
presupuesto total de 49.856,88 pesetas, 
distribuido en la siguiente forma: pe* ‘ 
setas 46.595,23 por ejecución material* 
3.028,68 pesetas por honorarios facul
tativos por formación del proyecto y 
dirección de las obras, y 232,97 pese
tas por ejecución material, con cargo 
al crédito consignado en el capítulo 
tercero, artículo 6.°, agrupación úni
ca, concepto séptimo, del presupuestó, 
de 1934:

Considerando que las obras que 
comprende este proyecto son de todo 
punto indispensables para el buen fun
cionamiento de* este Centro de cultu
ra, y que para poder realizarlas con 
cargo al actual ejercicio económico se 
precisa, de acuerdo con los preceptos 
de la ley de Cdntabilidad, rehabilitar 
el crédito correspondiente:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del gasto por el Dele
gado en este Departamento de la In
tervención general dé la Administra
ción del Estado con la obligáción que 
se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se rehabilite el crédito de 
49.856,88 pesetas, importe del proyec
to de obras en la Escuela de Artes; y 
Oficios de Valencia, aprobado por Or
den de 6 de Septiefnbre de 1934, que 
se satisfará con cargo al crédito con* 
signado en el capítulo 3,°, artículo 6.°, 
agrupación única, concepto 7 deb
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presupuesto vigente para el prim er 
trim estre del año en curso.

Madrid, 31 de Enero de 1935.
r . d ., 

MARIANO CUBER
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña Albina Loyzaga y Felipe, 
Inspectora de Orden y Clase de la Es
cuela Maternal de Granada, solicitando 
se le conceda licencia de tres meses, 
sin sueldo, «por asuntos propios; y 

Teniendo en cuenta ios favorables 
informes y que la expresaba señora ha 
disfrutado licencia análoga, durante 
los tres últimos años,

Este Ministerio ha dispuesto acceder 
a lo solicitado por doña Albina Loyza
ga y Felipe, Inspectora de Orden y 
Clase de la Escuela Maternal de Gra
nada, concediéndola una licencia de 
tres meses, sin sueldo, para asuntos 
propios, a tenor de lo preceptuado en 
el artículo 129 del Estatuto general del 
Magisterio, debiéndose por la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
de dicha capital, nombrar con carácter 
interino y con el sueldo de 2.500 pese
tas anuales a la que haya de sustituirla 
en sus funciones y por el tiempo que 
dure la licencia que se concede por la 
presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportuno^. Madrid, 5 de 
Febrero de 1935*

p . D.,
f MARIANO CUBER

Señor Director general dé Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Vista la instancia que ele
van a este Ministerio los Maestros na
cionales de Fuentes de Ebro (Zarago
za), exponiendo las dificultades que en
cuentran para que se les proporcione 
casa-habitación en dicha localidad,

La Inspección provincial de Primera 
enseñanza y el Consejo provincial in
forman en sentido favorable a las ra
zones expuestas por los Maestros en 
su escrito y proponen que se conmine 
enérgicamente al Ayuntamiento a que 
abone a los reclamantes las cantidades 
que satisfacen por alquileres de sus vi
viendas, o, en su defecto, autorizar a 
los interesados a residir fuera de la 
localidad, con la obligación de atender 
su cargo debidamente.

Examinado el expediente de reférer 
cia y visto el dictamen emitido por el 
Consejo Nacional de Cultura y confor
mé con el mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que se obligue al Ayuntamiento 
de Fuentes de Ebro (Zaragoza), a que 
se abone a los reclamantes las cantida
des que satisfacen por alquileres de 
sus respectivas viviendas, o, en su de 
fecto, les proporcione éstas en las con 
diciones prevenidas y que los citados 
Maestros no podrán residir fuera de la 
localidad en que desempeñen el cargo 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 31 de 
Enero de 1935.

p . d ., 
MARIANO CUBER 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.; Visto el expediente sobre 
abono a la Junta vecinal de Barniedo, 
Ayuntamiento de Boca de Muérgano 
vc.eun>, ue ía suovención que, por Or
den ministerial ue 24 ue Mayo de 1932 
se le concedió en principio, para cons
tru ir directamente un euificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una pa
ra niños y otra para niñas:

Resultando que ha sido tavorable el 
informe de la visita de inspección gi
rada al edificio por el Arquitecto es
colar D. Manuel Moreno Lacasa: 

Considerando. que procede se abone 
a la Junta vecinal de Barniedo, Ayun
tamiento de Boca de Muérgano (León), 
la expresada subvención, o sean 18.000 
pesetas, puesto que se han cumplido los 
requisitos legales:

Considerando que para el servicio de 
que se trata existe crédito en el ca
pítulo 4.°, artículo 1.°, agrupación 2.a, 
concepto único, subconcepto 5.° del 
presupuesto trimestral prorrogado de 
este Departamento:

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado ( 
del Interventor general de la Admi
nistración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Que, con cargo al capítulo 4.°, a r
tículo 1.°, agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto 5.° del presupuesto 
trimestral prorrogado de este Departa
mento, se abone al Presidente de lá 
Junta vecinal de Barniedo; Ayunta
miento de Boca de Huérgano (León), 
la subvención de 18.000 «pesetas por él 
edificio que ha construido con destino 
a dos Escuelas unitarias, una para .ni
ños y otra para niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Febrero 
de 1935.

■ ' ' ■ 1 p. i)., .
‘ MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Morillo de 
Monclús (Huesca), solicitando subven
ción del Estado para construir1 direc
tamente, en el agregado de Form iga
les, un edificio con destino a Escuela 
unitaria, de asistencia mixta, con arre
glo al proyecto redactado por el Ar
quitecto D. Francisco Clavera Armen- 
teros: .

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto, pero 
haciendo constar que, al construirlo, ha 
de tenerse en cuenta que los antepe
chos de las Ventanas de las clases no 
han de estar a una altura superior de 
0,60 metros, y los dinteles de las mis
mas a menos de tres metros: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que seña
la dicho artículo,

Este Ministério ha tenido a bien re
sol ver:

1.° Que se apruebe el proyectó, re
dactado por el Arquitecto D. Francisco 
Clavera Armen teros, con la indicación 
que, en su informe, hace lá Oficina téc
nica para la construcción por el Ayun
tamiento de Morillo de Monclús (Hues
ca) y en el agregado de Formigales, de 
un edificio con destino a Escuela uni
taria, de asistencia mixta; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 10.000 pesetas, , que se abonará 
en los dos plazos que señala el ar
tículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, previas Jas oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. p a ^  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Fe
brero de 1935.

p. n„ 
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera 
enseñ^iza.

limo. S r.: Visto el expediente ins
truido para el libramiento de la sub
vención concedida por el Gobierno, a 
propuesta de lá Junta Nacional de Or
denación y Desarrollo de Obras pará 
remediar el paro obrero, para conse
guir las de construcción de un edifi
cio destinado á la instalación de la 
Escuela Elemental de Trabajo de San 
Fernando (Cádiz):

Resultando que la expresada conce-



Gaceta de M adrid.—N úm . 45 14 F ebrero  19 3 5                        1 3 3 5

áión, comprendida eü la segunda p ro  
puesta, aprobada en Consejo de Minis
tros el 25 dé Septiembre de 1934, se 
hizo ipor 50.000 pesetas, con arreglo a 
las leyes de 22 de Marzo y 7 de Julio 
de 1934 y con cargo al crédito habili
tado por el artículo 13 d e . esta últi
ma Ley:

Resultando que las obras de que. se 
trata, iniciadas ya por el Patronato 

.local de Formación Profesional de San 
1 Fernando, se contraen a las del pro- 
Oyecto redactado por el Arquitecto don 
, José Fernández Boixader, por un total 

dé ejecución material de las obras de 
pesetas 29.541,61:

Considerando que la Intervención 
delegada de. la expresada Junta infor
ma favorablemente este expediente por 
.esta última cantidad, y en ejecución de 
jos acuerdos de la .misma,

Esje Ministerio ha resuelto que 
.líbre a justificar el mencionado erédb 
jo  de 29.541,61 pesetas, a favor del
■ Presídante del Patronato local dé For* 
Anadón Profesional de San Fernando,
...?•/ Antonio Díaz Bcnítez, contra la 
j  Delegación de Hacienda de ,¿ádis y

con aplicación al capítulo único dé la 
Sección 18 del presupuesto vigente; 
debiéndose justificar los (pagos median4 
te certificaciones de obra ejecutada con 
posterioridad a la fecha dé concesión 

(25 Septiembre 1934) 
y/aiítorizacias por el expresado Arqui
tecto, y bien entendido que no podrán 
satisfacerse con cargo al mismo hono- 

jráríos de formadón de proyecto ni de 
idírécción facultativa;

Lo digo a V*. I, para m conocimlen** 
(! to y demás efectos, Madrid l£ dé Fe

brero de 1935,.

^  MARIANQ0 CÜJ¿H
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técílícá.

limo, St\: Visto eí cxípeuienté ins
truido para el libramiento de 50.000 
pesetas d© subvención acordada por él 
Gobierno, a propuesta de la Junta Na* 

~ cional de Ordenación y Desarrollo de 
obras para remediar el paro obrero, a 
fin de iniciar fe construcción de un 
edificio destinado a instalar la Escue
la Elemental de Trabajo de la ÉMCadáí

■ j  Tcniéndío en cuenta lo dispuesto ;en 
~ las leyes de 22 di Marzo y 1 dé jüíio 
" 'de 1934 y acuerdos de íá Jtíáfe men

cionada, y qué la íhtervéndón £éiié* 
raí ha étóitído informe favorMe en 
este exjpédiente/ dél qñé ha tafeado ía*

; zón la Intervención delegada de fe re
petida Junta,

Este Ministerio ha resuelto que se

libre, a justificar, a favor del Presiden
te del Patronato local de Formación 
Profesional dé la Estrada, D. Antonio 
Lino Sánchez, la subvención de 50.000 
pesétás, con áplieacióri al capítulo de 
la sección 18 del presupuesto vigente, a 
que se refiere el Decreto de 25 de Sep
tiembre de 1934, contra la Delegación 
dé Hacienda de Pontevedra, debiéndose 
adjudicar las obras de que se trata por 
él patronato por el sistema dé subasta 
mediante los trámites sumarios estable
cidos m la Ley de 22 de%íarzo de 
1984 y adjudicarse la dirección facul
tativa de las obras al Arquitecto autor 
déb proyecto D. Juan Argentí, que au
torizará las certifieaeiotoésJ|. de obra 
ejecutada, a satisfacer con iptrgo a la 
subvención que se concede, bien enten
dido que con cargo al expr&sado cré
dito no podrán abonarse los honora
rios de formación de proyecto ni direc
ción facultativa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Fe
brero de 1935.

MARIANO'CUBER
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En el expediente instruido 
para proveer por concurso-oposición 
dos plazas de Profesoras de Cultura 
primaria vacantes en el Colegio Nacío- 
iiál de Sordomudos, el Consejo Nacio
nal de Cultura ha emitido el siguiente 
dictamen:

‘‘En ia G a c e t a  de 28 de Octubre 
de 1934 $© inserta ©1 anuncio d© con
curso-oposición, de acuerdo coü lo pre
venido en la Orden ministerial del 27, 
para la provisión de dos plazas de 
Profesoras de Cultura primaria, va* 
cantes en él Cóiegíg Nacional de Sor
domudos.

Dentro del plazo de la convocatoria 
sóiiéítafóu tomar parte en aquél doña 
Inés Alóá Guzmán» doña Mercedes Ló
pez Rergaz, doña Juliana Miguel Püig, 
doña Delfina Ortiz Valiente y doña Ma
ría Higeimo Martín, habiendo sido ex
cluí ja  por falta de presentación a los 
ejercicios la señora de Miguel Puig y 
renunciando a continuar los mismos, 
por haber sido propuesta para otra 
plaza, la señora Ortiz Valiente.

En la tramitación del citado con- 
eurso-oposición se han observado es
trictamente las reglas de la convocato
ria y no se ha promovido protesta ni 
reclamación alguna.

El Tribunal calificador propone por 
unanimidad para tina de las vacantes a 
doña Inés Aíós Guzmán y por mayoría 
dé votos a doña Merced#s López Ser

gas, y el Negociado y Sección estiman 
que procede aprobar la citada pro
puesta del Tribunal calificador y nom
brar, en las condiciones de provisio- 
nalidad reglamentarías, Profesoras de 
Cultura primaria en el Colegio Nacio
nal de Sordomudos a las mismas, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas y au
mentos quinquenales de 500 pesetas, y 
que antes de resolver en definitiva in
forme él Consejo Nacional de Cultura.

V este Consejo entiende que proce
de resolver de acuerdo con la pro
puesta formulada por el Negociado y 
Sección del Ministerio, lamentando que, 
conforme a lo prevenido, no se haya 
interesado del mismo la propuesta re
glamentaria del Tribunal.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Fe
brero de 1935.

P . D .,

MARIANO CUBER
Señor Director general dé Enseñanza 

Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Por Orden dé este Minis

terio de 10 de Diciembre último Sé dis
puso fe constitución en fe provincia 
de Alicante, con jurisdicción en toda 
cito, excepto Alcoy de un Jurado mix
to de Industrias químicas, sin estruc
turar en Secciones el expresado orga
nismo, cual correspondía, dada fe na
turaleza diversa de fes modalidades 
que se cómpretidén bajo el epígrafe de 
“Industrias químicas”, y en relación a 
las actividades de más acusado des
arrollo dentro de la provincia en el ra
mo dé que sé trata; y comoquiera que 
esta falta de estructuración indiscuti
blemente habría de llevar a la conclu
sión de que los Vocales que integrasen 
el organismo careciesen en muchas 
cuestiones de 1a competencia precisa, 
motivo fundamental de existencia de 
©stos,organismos, que, tienen por báse 
la profesiónaiídad, inconvenientes que 
pueden ser obviados procediendo a es
tructurar el Jurado mixto en las Sec
ciones correspondientes a fes activida
des profesionales e industriales de más 
destacada importancia en el término 
jurisdiccional atribuido al organismo 
de que sé trata, y de acuerdo también 
con el informe del Delegado de Traba
jo correspondiente,
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Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Jue el Jurado mixto de lu

trias químicas de Alicante, creado por 
Orden de 10 de Diciembre último, con
servando la jurisdicción que le atribu
ye la Orden de su constitución, quede 
estructurado en las Secciones siguien
tes:

a) Productos químicos.
b) Curtidos.
c) Fabricación de papel y cartón y 

de cajas de cartón y bolsas de papel.
d) Aceites, lejías y materias grasas.
e) Perfumería, jabones, ceras, bu

jías y glicerinas.
f) Barnices, colores y pinturas.
g) Alcoholes; y
h) Explosivos.
Segundo. Que pase a formar parte 

de este Jurado mixto, como Sección y 
con su actual constitución, el Jurado 
de Auxiliares de Farmacia y Labora
torio; y

Tercero. Que cada una de las Sec
ciones expresadas constará de dos Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, prece
diéndose en su día a la convocatoria 
correspondiente.

• Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 9 de Febrero de 1935.

p. D.,
JOSE A Y ATS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: En; virtud de las faculta
des conferidas en el Decreto de 13 de 
Diciembre próximo pasado,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean hombrados Presidente y Vicepre
sidente, con carácter interino, dé la 
primera ‘Agrupación de Jurados mix
tos de Paleneia D. Manuel Ruiz Hui- 
dobro y D. Antonio Salvador García, 
respectivamente.

Lo que digo a V. í. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Fe
brero de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia del 
concurso promovido al efecto^

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que D. José María Mira Or
duña sea nombrado Secretario de la 
primera Agrupación de Jurados mix
tos de Castellón de la Plana, con la 
gratificación anual de 3.000 pesetas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, Í2 de Fe
brero de 1935.

p -JOSE AYATS 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: En ejecución de lo dis
puesto en el Decreto de 21 de Noviem
bre de 1934 y Orden complementaria 
de 4 de Diciembre dél mismo año, a 
propuesta de la Dirección general de 
Beneficencia y Asistencia pública,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que, bajo la presidencia de los res
pectivos Gobernadores civiles y con el 
Abogado del Estado, de mayor catego
ría de la provincia, se constituyan las 
Comisiones interinas de Beneficencia a 
que se refieren aquellas disposiciones, 
integradas por los señores que a con
tinuación se mencionan: D. Manuel Ro
dríguez Ramírez, Delegado de los Es
tablecimientos provinciales de Benefi
cencia; doña Mercedes Campero Ron
cero, Maestra; D. Víctor Berjano, don 
Femando García Verdugo, D. Antolín 
Fernández Guillen, D. Víctor Pérez .Ta
jado, D. Ramón Sánchez Cayetano; para 
la de Cáceres.

D. José Casinello Núñez, Vocal del 
Monte de Piedad; D. Indalecio Romero 
de la Cruz, de la Asociación de Ca
ridad; D. José Fernández Martínez, do
ña Carmen Barreda de Moreno Agrela, 
D. Aátonio Méndez Rodríguez Acosta, 
D. Gonzalo Ñozal Peña, D. Manuel Sán
chez Peña, propietario, para la de Gra
nada.

D. Francisco Martín Albo, Abogada; 
D. Francisco Tolsada Picazo, Archivero 
bibliotecario; D. Teófilo Alberto Gom 
zález, D. Francisco Cervera, D. Loren
zo Sánchez de León y Serrano, para la 
de Ciudad Real.

D. Antonio Dols Aparisi, D. Pedro 
Salvia Villar, D. Carlos Lago Más Llo- 
réns, D. Tomás Ripollés Pascual, don 
Víctor Martín Ecéd, para la de Cas
tellón.

Lo que de Orden ministerial comu
nico a V. I. para su conocimiento, tras
lado a los respectivos Gobernadores ci
viles y demás efectos. Madrid, 12 de 
Febrero de 1935.

P. D., •. • •M. BERMEJILLO 
Señor Director general de Beneficen

cia y Asistencia pública.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada a este Departamento por el 
mité organizador de la Exposición In
ternacional del Ciclo y del Sport, ,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta, de V. I., ha tenido a bien 
disponer: : i  . . ;

1.° Que se conceda la autorización

para celebrar los días 20 al 30 de 
Abril del corriente año la VII Expo
sición Internacional del Automóvil, 
del Ciclo y Sport.

2.° Que tal manifestación tenga ca« 
rácter. oficial; y

3.° Queda aprobado el Reglamento 
presentado que ha de regir el citado . 
Certamen.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Madrid, 
7 de Febrero de 1935.

p. b.,
TOMAS SIERRA

Señor Director general de Industria.

Ilmo, S.r: Vista la instancia que di
rige a este Ministerio D. Mariano Gar
cía Morales, como Delqgadó del Cen
tro de Exposición e Información Per
manente de la Construcción, en súplica 
de que se conceda a dicho Centro au
torización para figurar corno Exposi
ción Monográfica de carácter perma
nente; y vistos el Real decreto de 27 
de Marzo de 1924 y Decreto de 4 de 
Mayo de 1934, y de conformidad con 
la propuesta de la Sección correspon
diente y previo el favorable informe 
del Comité Consultivo de Ferias y Êx
posiciones comerciales,

Esto Ministerio, de conformidad con 
lo solicitado, ha tenido a bien autori
zar el funcionamiento del Centro de 
Exposición e Información Permanente 
de la Construcción, con el carácter de 
Exposición Monográfica Permanente, 
definido en el artículo 4.° del Real de
creto de 27 de Marzo de 1924.

Madrid, 6 de Febrero de 1935. y,
ANDRES OROZCO

Señor Director general de Comerció y 
Política Arancelaria.

;  \  ' ■. -  '

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
suscribe doña María del Carmen La- 
cazette y Thiebaut, viuda de D. Ma
nuel Albuerne Bravo, dedicada a la fa- 
Fricación de conservas de pescados, es
tablecida y matriculada en San Juan 
de la Arena, lugar del Consejo muni
cipal de Soto del Barco, - de la pro- - 
vincia de Oviedo, cuya solicitud se con
trae a que, como única heredera del 
que fué su esposo, se traspase á su 
nombre la concesión de admisión tém
pora! de hojalata para la construcción 
de envases destinados a la exportación 
de los productos de su industria, otor
gada por el Ministerio de Hacienda; a 
favor de D. Manuel Albuerne Bravo: 

Resultando que justificados los ex
tremos expuestos en la solicitud con 
la aportación de los oportunos docu-
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mentos, de los que resu 'ta que la so
licitante es la única heredera de los 
bienes y negocios industriales de don 
Manuel Albuerne Bravo:

Resultando que, a nombre, del citado 
industrial, fué autorizada, por el Mi
nisterio de Hacienda, la concesión de 
admisión temporal de hojalata en blan
co, sin obrar, para la construcción de 
envases destinados a la exportación 
de conservas de pescados, con facul
tad para im portar dicha materia prima 
por las Aduanas principales de Bil
bao, Gijón, Vigo y Gorma, y expor
tar por las mismas Aduanas y por las 
subalternas de Santofia, Muros de San 
Pedro, Castro-Urelíales y Vivero, según 
Ordenes de 4 de Mayo de 1929, 25 de 
Jto io  y 30 de Julio de 1930, Acuerdo 
de 9 de Marzo de 1931 (G a c e t a  del 
17) y Ordenes de 2 ríe Agosto de' 193¿ 
y de 8 de Febrei o de 1933; y 

Considerando que las disposiciones 
en vigencia sobre admisiones tempo
rales no se oponen a la: transferencia 
que se solicita, ni ello supone quebran
tó para los/intereses del Tesoro, ya 
que el negocio industrial, al qüe va 
aneja la concesian'/de referencia,’bá^ 
brá de continuarse cii ig u a l, forma y 
cían idénticas garantías,: ^

‘Este Ministerio, dé conforrniiad con ’ 
la propuesta que formula ía Dirección 
general de Córnercjo y Política Aran
celaria, acuerda disponer: que la con
cesión de admisión temporal! de hoja
lata en blanco, sin obrar, otorgada por 
el Ministerio de Hacienda a nombré 
de IX; Manuel Albuerne Bravo, indus
trial de San Juan de la Arena, del 
Concejo municipal de Soto del Barco, 
de la provincia de Oviedo, con cuen- 
tás corrientes, matrices en las Adua
nas . de Bilbao, Gijón, Vigo y Coruña, 
se transfiera, en iguales condiciones y 
cón todos sus derechos y obligaciones, 
á favor de su viuda, doña María del 
Carmen Lacazette y Thiebaut, indus- 
friial de la propia localidad, la qué na 

íde continuar en él ejercicio de la mis1 
ma áctívidad mercantil a qué Venía de
dicándose el concesionario fallecido,

,̂ Ló digo a V. E. para su conocimien- 
- to y oportunos éfectos. Madrid, 12 de 
Febrero ¡de 1935.
: i ' •  . fe . ; ■ ■ . i . ,' • y.

4 ; l . ANDRES OROZCO

Séñores Ministro de Hacienda y. Direc
to r  general de Comercio y Política 
Arancelaria.

íExcmo. Sr.: Por Decreto de este De
partamento; fecha 27 de Diciembre de 
1934, se sometió a contingente la im -' 
portación en España del Café en gra- = 

\ no sin tostar tarifado por la partida 
1*í282 edel vigente Arancel de - Aduanas,

fe : :;.í r ... V:. ,■ , . 1

exceptuando de este régimen aquellas 
partidas que hubiesen salido del pun
to de origen para España con anterio
ridad a la fecha de la publicación de 
dicho Decreto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , estableciendo un plazo de quin
ce días a partir de su publicación para 
solicitar de la Administración de Adua
nas el referido beneficio, acompañando 
al efecto el manifiesto visado por ex 
Cónsul, la carta de porte, o el cono
cimiento de embarque corno compro
bantes de la fecha de salida de la mer
cancía.

Ahora bien; como estos documentos 
suelen acompañar a la mercancía en 
su viaje y los ¡puntos de origen d e l ’ 
•café son casi siempre de países lejanos 
desde los que se invierten; muchos #días 
en llegar. a España, han surgido TÍI- 
cultádes para ios importadores ál ten ¿i* 
que presentar dentro del j  lazo marca
do estos documentos pidiendo prórro
ga d é  aquél por estas atendibles ra
zones, a ecnseaiencia de las que es ce 
Ministerio, nrevio informe y a propacs- 
ta de la Dirección general de Comercio 
y , Poli tica Arancelaria, se ha servido 
disponer que se considere ampliado el 
plazo de quince días consignado en el 
artículo 4.° del Decreto de 27 de Di
ciembre último, concedido para la pre- 
sentaei' n de los justificantes dfl régi
men ' de excepción del contingente im
puesto por tal Decreto al café en gra
no sin tostar, en otros: tre in ta  días, 11-  ̂
,nrite niáximo qué podrán aceptar, se
gún" estimen oportuno, las Administra- 
cionés: dé* Aduanas; que en definitiva 
habrán de ser las que admitan y acep
ten las justificaciones a que el referido 
artículo del Decreto hace mención.

Madrid, 10 de Febrero de 1935.
! . ■ p. t>„ .

TOMAS SIERRA
Señores Ministro y Director general de

Comercio y Política Arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
limo. S r.: De • conformidad con lo 

prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de 
Correos y 33 del dé aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918,

He teríido a bien declarar prorroga
da por treinta días, sin sueldo, la li
cencia que por enfermedad le fué cón-' 
cedida por Ordfn de este Departa
mento de 21 de Diciembre .de 1934, y 
prorrogada por Orden de 16 de Enefo 
último, ai Oficial segundo del Cuerpo 
técnico, con él haber anual de 4.000

pesetas, B. Alberto Serna Rojo, con 
destino en la Administración p rinci
pal de Vigo.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 13 de Febrero de 1935.

P. D.,
R. MORA

Señor Director general de Correos.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a eséé Ministerio en 28 de Diciembre 
último pasado, por el limo. Sr. Rector 
de la Universidad de Granada, solici
tando autorización para instalar y po
ner en funcionamiento dos estaciones 
radiotelefónicas, en onda corta, una 
en local perteneciente a dicho Centro 
docente, denominado “Albergue Uni
versitario”, y otra en un local de la F a
cultad dé Ciencias, para establecer co
municación entre ambos:

Visto que el local “Albergue Univer
sitario” está situado en el kilómetro 35 
de la carretera de Granada a Sierra 
Nevada, a una altitud de 2.600 metros 
sobre el nivel del mar, siendo dificilí
simo el establecimiento y sostenimien
to de comunicaciones alámbricas por 
causa del régimen de nieves reinante 
a tal altura y, como consecuencia de 
tales circunstancias, entra la petición 
de concesión en el caso de unir radio- 
eléctricamente puntos entre los cuales 
no exista comunicación telegráfica ni 
telefónica, n i haya posibilidad de es
tablecerlas, no oponiendo, en ñn, a 
concesiones hedías anteriormente, por 
el Estado, entre dichos p u n to s :.

Visto que en el local “Albergue Uni
versitario” manifiesta el Rectorado que 
hay establecido un Laboratorio, de In
vestigación de Fisiología, Flora y Fau
na alpina, deduciéndose que la comu
nicación pedida es para enlazar radio- 
eléctricamente dos Dependencias de un 
mismo Centro docente oficial, el Labo
ratorio de Investigación y la Facultad' 
de Ciencias de la Universidad y, para 
uso exclusivo de su personal docente, 
alumnos y subalternos:

Resultando que en modo alguno pue
de ser interpretada la autorización que 
solicita el . Rectorado como para esta
ción radio eléctrica de tercera categoría, 
puesto que ésta, según preceptúa el Re
glamento para ejecución del Real de
creto dé 27 de Febrero de 1923 y el 
Reglamentó para establecimiento y ré
gimen de estaciones .radioeléctricas de 
14 dé Junio de 1924, sólo compete a 
estaciones concedidas a personas o en
tidades privadas y a Ayuntamientos o 
Diputaciones:

Considerando que, por enlazar la 
comunicación solicitada dos Dependen-
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cias de un Centro oficial, dedicadas 
ambas a la enseñanza, entran las esta
ciones que se piden en la primera ca
tegoría, y, por lo tanto, es en ellas 
donde deben ser clasificadas:

Considerando que por la clase de 
servicio a efectuar se está en un caso 
de los especiales, no incluidos en las 
dos categorías que establece la Orden 
ministerial de 21 de Febrero de 1933, 
limitando las instalaciones radioeléctri- 
cas en Centros docentes oficiales:

Considerando que por las caracterís
ticas de la estación solicitada puede ser, 
en cuanto al personal que haya de ma
nejaría, asimilada a aquellas estaciones 
utilizadas por aficionados y, por tanto, 
atendida por los propios elementos uni
versitarios, si bien demostrando su su
ficiencia a juicio de la Dirección gene
ral de Telecomunicación,

Este Ministerio viene en disponer:
Que se autorice al limo. S'r. Rector 

de la Universidad de Granada para 
instalar y poner en funcionamiento 
dos estaciones radiotelefónicas, una en 
el local “Albergue Universitario” y 
otra en lá Facultad de Ciencias de la 
propia Universidad, destinadas ambas 
a establecer comunicación para uso de 
los elementos universitarios que uti
licen el Laboratorio de Investigacio
nes de Fisiología, Flora y Fauna alpi
na, y que, por causa de los tempora
les, baya de guarecerse y quedar en di
cho albergue, situado a 2.600 metros 
de altitud, cuando las comunicaciones 
yiarias se interrumpen, así cómo que 
?se realice con sujeció¡m a las normas si
guientes:

1,* Que las instalaciones dichas no 
podrán aumentarse, modificarse o tras
ladarse de local sin previa autoriza
ción de la Dirección general de Tele
comunicación y las que se co n c e d e n  
ahora no serán puestas en servicio en 
tanto no sean reconocidas por el In
geniero que la Dirección general desig
ne y quede expedido el certificado de 
estar dentro de las condiciones que se 
fijan*

2 * Será hecha la instalación cui
dando de que no perturbe a ninguno 
de los servicios radioeléctricós esta
blecidos, y la potencia, en alimenta- 
ciéñ, será hasta 50 watios en- último 
pasó para producir emisiones de una 
frecuencia de 3.000 a 2.727 ke/s. (100 
3 110 m.)4

3.* El distintivo de llamada de las 
estaciones será: U. G, 2, para la si
tuada en el “Albergue Universitario5̂  
y  U. G, ¡1, para la que ocupe local en 
la Facultad de Ciencias.

4.* Las estaciones que se autorizan 
no podrán establecer tasa alguna para 
el personal que las utüice2 ni aprove

char las emisiones para comunicar no
ticias a tercero, ni nada que tenga ca
rácter de servicio telegráfico o telefó
nico, y estarán sujetas a cuantas dis
posiciones sobre intervención e ins
pección de estaciones radioeléctricas 
haya dictado o dicte en lo sucesivo la 
Dirección general de Telecomunica
ción.

5.a Utilizarán para el desempeño de 
las funciones propias del servicio que 
se autoriza personal adscrito a la Uni
versidad y que, a juicio de la Direc- 
cióln general de Telecomunicación, 
tenga la capacidad suficiente para el 
desempeño de su misión, teniéndose 
para ello, en la medida que sea posi
ble, presente el artículo 34, párrafo 
primero, del Reglamento de 14 de Ju
nio de 1924.

6.a Las estaciones radiotelefónicas 
citadas serán clasificadas como de pri
mera categoría, por su carácter oficial, 
siendo el servicio restringido, estando 
exentas, por ser oficiales, del pago de 
canon y la concesión, para su funcio
namiento, del reintegro que establece 
el artículo 84 de la ley del Timbre, en 
su capítulo 11; y

7.a Las instalaciones serán desmon
tadas a requerimiento de la Dirección 
general de Telecomunicación cuando, 
por razones técnicas o de gobierno, lo 
estimare oportuno, por infracción del 
artículo 10, b), del Reglamento de 14 
de Junio de 1024.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 8 de Febrero de 1935. *

CESAR JALÓN 
Señor Director general de Telecomu

nicación.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
SISTEOS Y DEL NOTARIADO
La Generalidad de Cataluña remite 

a esta Dirección general, a los efectos 
de su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , la siguiente convocatoria para 
el concurso de provisión de Notarías, 
vacantes existentes en el territorio de 
aquella región autónoma, eii la forma 
y en los turnos que en dicha convo
catoria se expresan.

GOBIERNO GENERAL DE CATA
LUÑA

DEPARTAMENT DE JUSTICIA I DRET

Concurso.
Al objeto de ser provistas por los 

turnos que* respectivamente* se expre

san, fijados de acuerdo con lo que es
tablece el artículo 2.° del Reglamento 
para la designación de Notarios de Ca
taluña, se convoca concurso para cu
brir las siguientes vacantes:

Primero. Por el primer turno (an
tigüedad en la carrera), la Notaría de 
primera clase de Reus, cual vacante se 
produjo por traslación de D. Antonio 
Vázquez y Campos; la de segunda clase 
de Figueras, servida últimamente por 
D. Martín Mestres Borrell, y las de ter
cera Clase de Amposta, Artesa de Se- 
gre, Balaguer, servida últimamente por 
D. Luis Acquaroni y Fernández; Bell- 
puig, Caldas de Montbuy, Cervera, ser
vida últimamente por D. José Piñol y 
Agulló; Gandesa, servida últimamente 
por D. Pascual Girón y Ortiz; Mora la 
Nueva, Prats de Llusanés, Salient, Se- 
rós y Torredembarra.

Segundo. Por el segundo turno (an
tigüedad en la clase), la de segunda 
clase de Igualada, vacante por tras
lado de D. Francisco Perelló de la 
Peña.

Tercero. Por el tercer turno (ascen
so en la categoría), las de primera cla
se de Barcelona, vacante por defunción 
de D. Victorino Tomé y Ramos, y  la de 
Tarrasa, servida últimamente por dos 
José María Fon cillas y Lose eriales, y 
la de segunda clase de Vich, servida 
últimamente por D. Beltrán Moreno y 
Díaz.

El concurso se regirá por las siguien
tes normas:

Primera. Los Notarios que deseen 
tomar parte en el concurso que se 
anuncia deberán presentar en la Sec
ción primera de éste Departamento, 
dentro de los quince días nátnráles si
guientes a la publicación dé esta con
vocatoria, la correspondiente instancia, 
firmada de su puño y letra, expresan
do, sin condiciones, la Notaría o No
tarías que soliciten y el orden dé pre
ferencia de las que prefieran. ■

Segunda. Los concursantes deberán 
solicitar en instancia separada las No
tarías que pretendan, cuando las mis
mas correspondan a diferentes turnos, 
y, además, tendrán presente el precep
to. del artículo 28 del Reglamento del 
Notariado para determinar el turno 
que prefieran en el caso de correspon- 
derles vacante en diversos turnos.

Tercera. La Junta directiva del Co
legio Notarial de Cataluña convocará 
oportunamente a todos los concursan
tes al objeto de que, los qué no lo ten- ; 
gan previamente acreditado, practiquen 
los ejercicios para justificar su conoci
miento de la lengua y el Derecho civil 
catalanes. ^

Guarta, Una vez practicados lo s  ¡ 
ejercicios este Departamento resolverá 
el concurso entre los concursantes no 
eliminados, a base del mejor derecho 
de los mismos, en relación con los ex
presados turnos, y  teniendo en cuenta 
el orden de prelación fijado por los 
concursantes en sus instancias.

Barcelona, 4 de Febrero de 1935^- 
E1 Gobernador general de Cataluña, 
Presidente de la Generalidad, M. Pór
tela.-— Es conforme con el original: 
M. Pórtela. - ,
el concurso de provisión de Notarías

Madrid, 13 de Febrero de í 935.—El 
Director general, Casto Bárahona. ;

;;.7  ■..............
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INSTITUTO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Aviso a los navegantes.
Advertencia,—Las demoras son ver

daderas contadas desde 0o a 360ü a 
partir del N., en el sentido del mo
vimiento de las agujas de un reloj. 
Las relativas a luces, incluso sus sec
tores de iluminación y-.*úe peligro, se 
dan desde el mar, es decir, desde el 
buque; las demás, desde el punto de 
referencia. Las longitudes se refieren 
al meridiano de Greenwich. Los al
cances de las luces corresponden a 

, tiempo claro ordinario. Las profun
didades se refieren a la bajamar de 
sicigias equinocciales. Las altitudes 
se refieren al nivel medio del mar.
• Al recibirse los Avisos, corríjanse 

los Planos, Cartas, Derroteros y Li
bro de Faros.

GRUPO 4 

, Del númjro 70 a* 91.
MAR BALTICO, SUECIA.— Gotland.— 

StoraKarlso.—Radiofaro establecido. 
Admiralty Notice to Mariners, núme
ro 16. Londres, 1935.
Núm. 70.— Aviso anterior número 

1.087 (P. de 1934 (véase).
Situación.—Latitud: 57° 18’ N.—Lon

gitud: 17° 58’ E. (aproximada).
Detalles.-r-En el faro de Stora Karlso 

ha sido establecido un radiofaro que 
funciona con las características expre
sadas en el aviso anterior citado. 

Aviso núm. 70, 25 de Enero de 1935.) 
List of Lights, Part. III, de 1932, 

número 2.339.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.250, 2.251, 2.361, 2.842B y 259.

• List of Wiieless Signáis, de 1934, 
Vol. I, número 2.151 A.

Baltic Pilot, Vol. II, página 134; Su
plemento número 5, de 1934.
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA S.—Poole (puerto).—
' Balizas de milla medidas establecidas. 

Admiralty Notice tp Mariners, núme
ro 15. Londres, 1935.
Número 71.—Detalles.—I) Posición. 

Baliza “ Salteras” .-—Latitud: 50° 42’ N.
.* Longitud: 1° 57’ W. (aproximada).

Balizas del E: a) a 3,3 cables aj 235° 
de la baliza “Salterns” ; b) a 1,82 cables 
al 197°,5 dje a) .

Detalles.—El símbolo de una baliza 
marcada “B.n (B. W.) Meas.d dist.” debe 
ser insertado en a) y en b). 

x ¿ 2) Posición.—Luz anterior, fija ro
ja, de la enfilación de Poole.

Latitud: 50° 43* N.̂ —Longitud: t° 59’ 
W. (aproximada). .

Balizas del W: a) a 4,8 cables al 163° 
-de la luz anterior; b) a 1,8 cables al 
197°,5 de a). /

Detalles—El símbolo de una baliza 
marcada “Beacon (B. W.) Meas.d dist.” , 
debe ser insertada en a) y en b).

Descripción.—Las balizas (l a) y 
(2 a) son postes de madera y las (1 b)

) y (2 b) carriles de hierro. Las cuatro 
• balizas están pintadas.de blanco y ne

gro y tienen! marca de tope triangular 
blanca.

Nota.—Una línea de puntos debe in
sertarse desde la posición de la baliza 
(a b) en dirección 17°,5, durante 2,5 
cables; de aquí, en dirección 287°,5, du
rante una milla y de aquí en dirección 
197°,5, hasta la baliza (2 b).

La nota “Meas.d dist. 107,5 or 287°,5 
6.080 feet” debe insertarse a lo largo 
de la línea de puntos entre los dos pa
res de balizas.

(Aviso núm. 71, 25 de Enero de 1935.) 
Carta del Almirantazgo Inglés, núme

ro 2.175.
Channel Pilot, Part. I, de 1931, pá

gina 149.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—Barnouic.— Luz apagada. 
Avis aux Navigateurs, núm. 7 (T.). 
París 1935.
Núm. 72 (T.).— Situación.—Latitud: 

49° 2’ N.—Longitud:: 2o 48’ W. (apro
ximada).

Detalles.—La luz de Barnouic se en
cuentra apagada temporalmente.

(Aviso núm. 72, 25 de Enero de 1935.) 
Libro de Faros de 1933, Parte I, nú

mero 2.017.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.644 y 2.675B.
Cartaá francesas, números 831 y 970. 

MAR DE AZOF. RUSIA, COSTA S.— 
Golfo Taganrog.—Dolgaya Spit.— 
Luz modificada.—Admiralty Notice to 
Mariners, núm. 21. Londres, 1935. 
Núm. 73.—Situación.—Latitud: 46°

43* N.—Longitud: 37ó 41" E. (aproxi
mada).

Detalles.—El color de la luz de Dol- 
gaya Spit ha cambiado de blanco a 
rojo. ; . , .
. Las otras características no han va
riado.

(Aviso núm. 73, 25 de Enero de 1935.) 
List of Lights, Part. V, de 1932, nú

mero 2039.4.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 3.389, 2.234 y 2.214.
MAR MEDITERRANEO, PALESTINA. 

Jaffa (proximidades).—Luz estable
cida.—Admiralty Notice to Mariners, 
número 19 (P.). Londres, 1934.
Núm. 74 (P.).—Situación.—Latitud: 

32° 6’ N.— Longitud: 34° 47* E. (aproxi
mada). •

Detalles.—En el lugar denominado 
“Auja” , en la situación indicada y en 
una torre de cemento, blanca, há sido 
establecida una luz blanca de grupo de 
dos relámpagos; período, diez segun
dos.",: ■' .

Alcance, 13 millas.
Elevación solare el mar, 65 pies (19,8 

metros), .
Sin vigilancia. '.
(Aviso núm. 74, 25 de Enero de 1935.) 
List of Part. V, de 1932, núm. 2172.8. 
Libro de Faros de 1930, Parte III, 

número 1.557A.
. Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.634, 2.606, 2.158B y 449.
Mediterránean Pilot, Vol. V, de 1925, 

nágina 156.
MAR MEDITERRANEO, AFRICA, COS

TA N.—Túnez.—Isla Djerba.—Luces 
establecidas.—A vis aux Navigateurs, 
número 9. París, 1935.
Núm. 75.—Situación.— Latitud: 33° 

44» N.—Longitud: 10° 45’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—En el canal Humt Adjim 
han sido establecidas las luces si
guientes: <

1) Entrada del canal.— Una luz

roja de relámpagos, período 5 segun
dos, así: luz, 1 seg.; ocultación, 4 se
gundos.

Elevación: 3 metros.
Estructura: Torre negra.
2) En el codo del canal.—Una luz 

fija.
Elevación: 3 metros.
Estructura: Torre negra.,
3) En el eje de la segunda parte 

del canal.—Una luz blanca fija.
Elevación: 2 metros.
Estructura: Torre blanca.
Visible en un sector de 90®.
(Aviso número 75, 25 de Enero de 

1935.)
Libro de Faros de 1930, Parte III, 

números 1.620 A, 1.620 B y 1.620 C.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 249.
Instructions 360, página 363.
Carta francesa núm. 4.245.

MAR MEDITERRANEO, AFRICA, COS
TA N.—Península de Toukoush.— 
Herbillón (puerto).—Luz desplazada. 
Avis aux Navigateurs, núm. 12. Pa
rís, 1935.
Núm. 76.— Situación.— Latitud: 37° 

4’ 1 ” ,3 N.— Longitud: T  23’ 19” ,2 E. 
(aproximada).

Detalles.— La luz blanca fija situa
da en el malecón E. de puerto Her
billón ha sido trasladada a su extre
mo, en la posición indicada.

(Aviso número 76, 25 de Enero de 
1935.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
núm. 1.684v A.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 252 y 160.

Cartas francesas números 5.680, 
3.024 y 3.061.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA* E.-r-Massachusetts*— 
Barco-faro “Nantucket Shoals”.—In
formación sobre el barco-faro.—No- 
tice to Mariners, número 3.404. Wás- 
hington, 1934.
Núm. 77. — Aviso anterior número 

1.312 de 1934 (véase).
Situación: 40° 37’ N. — Longitud: 

69° 37* W. (aproximada).
Detalles. — Ha sido restablecido el 

barco-faro permanente.
La señal de niebla consistirá en un 

silbato de aire con las siguientes ca
racterísticas: durante 2,5 segundos
emitirá un sonido cada 15 segundos, 
así: sonido, 2 segundos; silencio, 13 
segundos; a continuación, un silenció 
de 23 segundos, seguido del grupo 
distintivo: sonido, 1 segundo; silen- , 
ció, 1 segundo; sonido, 5 segundos.

El oscilador submarino emitirá un 
grupo de tres sonidos cada 15 segun
dos, durante 2,5 minutos, en la for
ma siguiente: sonido, 1 segundo; si
lencio, 1 segundo; sonido, 1 segundo; 
silencio, 1 segundo; sonido, 1 segun
do; silencio, 10 segundos; a continua
ción, un período de silencio de 23 se
gundos y despus el grupo destintivó; 
sonido, 1 segundo; silencio, 1 segun
do; sonido, 5 segundos.

En tiempo claro la radioseñal con
tinuará de la misma manera que has
ta ahora, o sea grupos de cuatro ra
yas durante 60 segundos, seguido de 
silenéio de 120 segundos; pero duran
te tiempo de nieblas, cuando el silba
to de aire o el oscilador submarino 

*están en función, será emitida por 
radio un grupo de dos rayas, una cor-
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ta y otra larga, de 1 segundo y 5 se
gundos, respectivamente, con un si
lencio de un segundo entre ellas, al 
final del primer minuto de la radio
señal de niebla, o sea al final del gru
po fie cuatro rayas. Este grupo dis
tintivo se emitirá coincidente con los 
grupos distintivo del silbato de aire 
y osclador. submarno.

Cuando se está dentro de la zona 
de alcance del slbato de aire y se tie
ne receptor capaz de recibir la ra
dioseñal (316 kilociclos), podrá obte
nerse la distancia al barco-faro, deter
minando el espacio de tiempo en se
gundos transcurrido entre la recep
ción fie cualquier parte del grupo dis
tintivo emitido por la radioseñal y él 
similar del silbato de aire, dvidido 
este intervalo por 5,5 se obtendrá la 
distancia en millas al barco-faro.

De la misma manera, utilizando el 
oscilador submarino combinado con 
la radioseñal, podrá determinarse la 
distancia, sino que en vez de dividir 
por 5,5 deberá ser 'dividido el inter
valo por 1,25 o multiplicado por 0,8.

Radioavisos.~La emisión de avisos 
por radio continuará invariable, sal
vo que se disminuirá su potencia y 
se introducirá una variación para fa
cilitar su captación. Esta consiste en 
un período de 5 segundos de mucha 
mayor potencia al principio de cada 
período de un minuto de funciona
miento, y permite llamar la atención 
sobre ella. Los buques pueden juzgar 
su proximidad al barco-faro por la 
audición en sus radiogoniómetros de 
la parte de baja potencia de la señal 
y ampjitud de falta de señal.

Se agradecerá envíen informaciones 
sobre este servicio a Commissioner of 
Lighthouses Wáshingtbn D. C.

(Aviso número 11 y 25 de Enero fie 
¿935.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.480 y 2.492.

List of Wireless Signáis, 1934. Vo
lumen I, núm. 2.925.

Cartas norteamericanas núms. 940, 
941, 942, 1.411, 1,412 y 955. 
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—Roanoke Marshes.
Luz y señal cambiadas.—-<Notice to
Mariners, número 3.469. Wáshington,
1934.
Núm. 78.— Aviso anterior número 

1.622 de 1934 (véase).
Situación. — Latitud: 35° 49’ N .— 

Longitud: 75° 42’ W. (aproximada).
Detalles. — El !14 de Diciembre de 

1934 cambió la luz de Roanoke Mar
shes a blanca de grupo de dos relám
pagos, período 5 segundos, con sector 
rojo, así: luz, 0,5 seg.; ocult., 1 seg.; 
luz, 0,5 seg.; ocult. 3 segundos.

La señal de niebla ha cambiado a 
un silbato de aire dando un sonido 
cada 20 segundos, así: sonido, 3 se
gundos; silencio, 17 segundos. Si fa
llase, sonará una campana, dando un 
repique cada 12 segundos.

(Aviso número 78, 25 de Enero de 
1935.)

List of Lights, Parte IX 'de 1934, nú
mero 913.

Carta del Almirantazgo Iinglés nú
mero 267.

ti. S. Coast Survey Chart, números 
1.229 y 1J109.
ATLANTICO SUR, ARGENTINA.—Te

rritorio de Santa Cruz,—Cabo Guar

dián.—Luz apagada.—Aviso a los Na
vegantes, número 300 (T.). Buenos 
Aires, 1934.
Núm. 79 (T).—Situación.—Latitud: 

48° 21’ S.—Longitud: 66° 21’ W. (apro
ximada) .

Detalles. — El faro del Cabo Guar
dián se encuentra apagado temporal
mente.

(Aviso número 79, 25 de Enero de 
1935.)

List of Lights, Parte VII de 1933, 
núrh. 349.

Cartas "del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.302 y 1.284.

Cartas argentinas números 47, 19, 
60 y 52.
ATLANTICO SUR, ARGENTINA.— 

Tierra del Fuego.—Bahía de Ushuaia. 
Boya restablecida.—Aviso a los Na
vegantes, número 301. Buenos Aires,
1934.
Núm. 80. — Aviso anterior número 

1.287 (T) de 1934 (anulado).
Situacióin.—H a sido repuesta la boya 

ciega roja que señala el banco de 
3 1/4 brazas.

(Aviso número 80, 25 de Enero de 
1935.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 3.425 y 1.373.

Cartas argentinas números 66 y 65. 
PACIFICO SUR, ECUADOR.—Golfo de 

Guayaquil.—Faros que serán retira
dos del servicio.—-Estado Mayor de 
la Armada. Madrid, 15 de Enero de
1935.
Núm. 81 (P.).—Detalles.—El faro de 

la isla Mondragón, en la situación la
titud 2o 34’ S.; longitud 79° 52’ W. y el 
faro de Sitio Nuevo, en situación lati
tud 2° 18’ S.; longitud 79° 49’ W., v a n  
a ser retirados del servicio.

(Aviso núm. 81, 25 de Enero de 1935.) 
List of Lights, Fort. VII, de-1933, nú

meros 108.5 y 710.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 586 y 1.813.
GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA, IS

LAS FILIPINAS.—Mindoro.—Cabo
Cálavite.—Luz establecida.—Notice 
to Mariners, número 3.514. Wáshing- 

- ton, 1934.
Núm. 82.-r-Situación.—Latitud: 13° 

26’ N.—Longitud, 120° 18’ E. (aproxi
mada),

Detalles.—Una luz alternativa blanca 
y roja, de grupo de relámpagos, ha si
do establecida en el Cabo Cala-vite. Fun
ciona con tres relámpagos blancos se
guido de uno rojo, período 20 segun
dos: así: luz blanca, ocultación, cinco 
segundos; luz blanca, ocultación, cinco 
segundos; luz blanca, ocultación, cinco 
segundos; luz roja, ocultación, einco 
segundos.

Se exhibe a 137 pies de elevación, 
desde una torre cilindrica de acero, 
pintada de blanco, de 62 pies (18,9 me
tros) de altura y es visible 17 millas, 
en un sector de 349° a 203° (214°). 

(Aviso núm. 82, 25 de Enero de 1935.) 
List of Lights, Part. VI, de 1933, pá

gina 181.
Cartas del Almirantazgo Inglés¿ nú

meros 3.807 y 2.661b.
Cartas norteamericanas, números 798, 

5.590, 529 y 1.500.
GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA, IS

LAS FILIPINAS.—Luzón.—Cap alón- 
ga,—Luz establecida.—Notice to Ma- 
iriners, número 3.513, .Wáshington, 
1934,

NTüm. 83.—Situación.—Latitud: 14° 19’ 
55” N.—Longitud: 122° 30’ 50” E. 
(aproximada).

Detalles.—Una luz roja fija se ha es
tablecido en la costa E. de la bahía al 
E. del pueblo de Capalonga, en situa
ción indicada. Se exhibe a 32 pies (9,8 
metros) de elevación desde una torre 
blanca de manipostería de 28 pies (8,5 
metros) de altura y es visible siete mi
llas sobre un sector de 39°, desde 113° 
a 152o.

(Aviso núm. 83, 25 de Enero de 1935.) 
List of Lights, Part. VI, de 1933, pá

gina 181.
Carta fiel Almirantazgo Inglés, nú

mero 3.806.
Carta norteamericana, número 5.590. 

GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA, IS
LAS FILIPINAS.—Isla Marinduque. 
Isla Baltasar.—Luz establecida.—No- 
tice to Mariners, número 3.515. Wás- 
hington, 1934.
Núm. 84.—Situación.—Latitud: 13° 

13’ 40” N.—Longitud: 121° 48’ 45” E. 
(aproximada).

Detalles.—En la isla Baltasar ha si
do establecida una luz blanca de re
lámpagos de 4 seg. de período; luz, 1 
seg.; eclipse, 3 seg.

La luz está colocada a 417 (127,2) 
pies, sobre una torre cilindrica de 
acero, pintada de blanco de 62 (18,9) 
pies de altura, y es visible a 27 millas.

(Aviso número 84, 25 de Enero de 
1935.)

List of Lights, Part. VI, de 1933, pá
gina 183.—Cartas del Almirantazgo In
glés, números 3.807 y 2.661B.—Cartas 
norteamericanas, números 798, 5.590 
y 529.
GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA, IS

LAS FILIPINAS.—Mindoro, costa E. 
Punta Dumali.—Luz establecida.—
Notice to Mariners, núm. 3.516. Wás
hington, 1934.
Núm. 85—Situación—Latitud: 13° 

r  15” N.—Longitud: 121° 33’ 10” E. 
(aproximada). - s

Detalles.—En la punta Dumali ha si
do establecida una luz blanca de des
tellos de 12 seg. de período; luz, 3,5 
seg.; eclipse, 8,5 seg.

/ La luz está colocada a 173 (52,7)
V pies de altura sobre una torre cilin

drica de acero, pintada de blanco de 
62 (18,9) pies y eS visible a 20 millas 
desde el 132°, por el S. y W., hasta el 
357° (225°).

(Aviso número 85, 25 de Enero de
1935.)

List of Lights, Part. VI, de 1933, pá
gina 181.—Cartas del Almirantazgo In
glés, números 3.807 y 2.661B.™Cartas 
norteamericanas, números 798, 5.590 
y 1.500.
GRAN ARCHPIELAGO DE ASIA, IS

LAS FILIPINAS.—Mindanao.—fiEstre- 
cho Basilan.—Cambib en la luz de la 
islaf Sibago.—Notice to Mariners, nú
mero 3.517. Washington, 1934.
Núm. 86. — Situación.—Latitud: 6° 

44’ 36” N.—Longitud: 122° 24* 6” E. 
(aproximada).

Detalles.—La luz de la isla Sibago 
ha sido cambiada mostrando un re
lámpago blanco cada 4 seg.

Está colocada a 692 (211) pies de 
altura, sobre una torre cilindrica de 
acero, pintada de blanco, que mide 62 
(18,9)pies y es yijsible a 21 millas.

(Aviso número 86, 25 de Enero de
1935.) . . *
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List of Lights, Part. VI, de 1933, nú- > 
mero 1.193.— Carta del Almirantazgo 
Inglés, número 961.— Cartas norteame
ricanas, números 5.592 y 5.590.
GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA, IS

LAS FILIPINAS.—Archipiélago Su- 
lu.— La luz de JPearl Bank va a ser 
cambiada.—Notice to Mariners, nú
mero 3.518. Wáshington, 1934.
Núm. 87.— Situación.— Latitud: 5o 

50’ 15” N.— Longitud1: 119° 43’ 30” E. 
(aproximada).
/ Detalle.— Lâ  luz blanca de oculta
ciones de la isla Zau será reempla
zada próximamente por una luz blan
ca de destellos de sexto orden.

(Aviso número 87, 25 de Enero de 
1935.)

List of Lights, Parte VI de 1933, nú
mero 1.187.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 943, 928 y 1.868.

Cartas norteamericanas núms. 5.592 
y 5.590.
MAR MEDITERRANEO, E S P A Ñ A ,  

COSTA E.—Cabo de las Huertas.— 
Cambio de características.—Servicio 
Central de, Señales Marítimas. Ma
drid, 19 de Enero de 1935.
Núm. 88 (P).— Situación.— Latitud: 

38° 21’ N.— Longitud 0° 24\3 E. (apro
ximada).

Detalles.— Se procede al cambio de 
características de la luz del faro de 
Cabo de las Huertas.

La nueva luz será de color blanco, 
con un alcance luminoso de 25 rfulias, 
teniendo las siguientes característi
cas: grupo de 3 y 2 destellos en la 
siguiente forma: luz, 1 segundo; ocul
tación, 2 segundos; luz, 1 segundo; 
oeltación, 2 segundos; luz, 1 segundo; 
ocultación, 7 segundos; luz, 1 #segun
do; ocultación, 2 segundos; luz*, 1 se
gundo; ocultación, 7 segundos; perío
do : 25 segundos.

Oportunamente se comunicará cuan
do se haya efectuado el cambio.

(Aviso número 88, 25 de Enero de 
1935.)

Libro de Faros de ¡1930, Parte II, 
número 424.

Cartas números 832, 833, 1T8 A y 
158 A.
M AR MEDITERRANEO, ESPAÑA, 

COSTA E.—Peñíscola (puerto).—Luz 
desaparecida.— Delegación Marítima 
de Castellón de la Plana, 21 de Ene
ro de 1935.
Núm. 89.— Aviso anterior núm. 69 

de 1935 (véase).
Situación.— Latitud: 40° 21?,5 N.— 

Longitud: 0° 24’,5 E. (aproximada).
— Detalles.— La luz verde fija que se- 
ñalaba las- obras de prolongación 'del 
dique del puerto ha sido arrastrada 
por el temporal.

(Aviso número 89, 25 de Enero de 
1935.)

Derrotero número 3 de 1925, pági
na 318 y Suplemento núm. 7.

Libro de Faros de 1930, Parte II, 
número 453. Observaciones.

Cartas números 296 A y 837.
GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA.— 

COSTA N,—Ría de Santoña.—Puerto 
de Laredo.—Información sobre obras. 
Ingeniero Director del Grupo de 
Puertos de Santander, 17 de Enero 
de 1935.
Núm. 90.—>Situación.:—Latitud: 43° 

24’ 55” N .— Longitud: 3o 25’ 14” E. 
(aproximada).

Detalles.—Ha quedado terminada la 
construcción de un espigón que arran
cando de la cabeza del dique N, se ex
tiende en dirección 284°, una longitud 
de 150 metros.

La situación geográfica que se da es 
la del extremo de este nuevo espigón.

(Aviso número 90, 25 de Enero de 
1935.)

Carta núm. 24 B.
GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS

TA N.—Ría de Santoña.— Colindres.
Información sobre obras.— Ingeniero
Director del Grupo de Puertos de
Santander, 17 de Enero de 1935.
Núm. 91.—Detalles.—-Está en curso 

de construcción un esipigón de 90 me
tros de longitud que, arrancando de 
latitud 43° 23’ 36” N y longitud 3o 27’ 
49” ,2 W., se extiende en dirección 352°.

(Aviso número 91, 25 de Enero de 
1935.)

Carta, núm. 24B.
San Fernando, 25 de Enero de 1935. 

El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Ignacio de Cepeda y 
Soldán, domiciliado en la Palma del 
Condado (Huelva), solicitando para la 
Fundación de D. Juan Ruiz Prieto y 
su mujer doña Agueda Bejarano, la 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas:

Resultando que en la instancia pre
sentada se manifiesta que dicha Fun
dación posee una inscripción intrans
ferible de la Deuda perpetua al 4 por 
190 interior, con un capital nominal 
de 4.200 pesetas, y estimando ésta com
prendida dentro de los preceptos de la 
Ley de 24 de Diciembre de 1912, soli
cita se le conceda la exención del im
puesto, acompañando para ello copia 
de la Orden de clasificación dictada por 
el Ministerio dé la  Gobernación: 

Considerando que el artículo 262 del 
Reglamento del impuesto de Derechos 
reales de 16 de Julio de 1932 dispone, 
en su número segundo, que la exención 
del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas se declarará previa 
solicitud de parte y presentación, en
tre otros documentos, del título funda
cional, Estatuto ó Reglamento de la 
Institución, si los hubiere, y en su de
fecto, información jiídicial para perpe
tua memoria; ninguno de cuyos docu
mentos han sido presentados con la so
licitud de exención:

Considerando que la falta de presen
tación de los documentos enumerados 
en el artículo anteriormente citado es 
causa bastante para denegar la exen
ción, pues se omite la prueba necesa
ria para poder conocer si la Institu
ción solicitante reúne o no las condi
ciones exigidas por el artículo 261 de 
dicho Reglamento, Ordenes ministeria
les de 12 de Abril, 24 y 25 de Noviem
bre de 1919:

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a éste Centro directivo por

el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas, para los per
tenecientes a la Fundación de D. Juan 
Ruiz Prieto y doña Agueda Bejarano, 
instituida en Almonte.

Madrid, 8 de Febrero de 1935.— El 
Directo!* general, B. de Campo-Re
dondo.
Señor Delegado de Hacienda de Huelva.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

En cumplimiento de lo prevenido en 
los artículos 1.° y 2.° del Decreto de 
24 de Enero pasado (G a c e t a  u el 26), 
relativo a la elección de plaza por los 
cursillistás de la convocatoria de ¡1933 
que se hallan pendientes de coloca
ción,

Esta Dirección general anuncia un 
concurso para proveer las Escuelas 
que correspondan a los mismos con su
jeción a las instrucciones siguientes:

1.a Se publicará en la G a c e t a  de  
M a d r id , con la debida separación de 
sexos y provincias, relación de las Es
cuelas vacantes que sobraron en algu- 
pas de aquéllas después de haber ob
tenido colocación todos los cursillistas 
de 1933 que había en las mismas, y las 
que siendo de un censo igual o infe
rior a la mayor de las diez últimas 
que fueron elegidas por los cursillis
tas en 11 de Noviembre último, hayan 
quedado o queden vacantes- desde 29 
de Diciembre de 1934 hasta 16 de Fe
brero próximo, en aquellas otras pro
vincias en que existan cursillistas de 
1933 pendientes de colocación, des
pués de verificados los comcursillos lo
cales a que alude el artículo 1.° del De
creto de 27 de Diciembre último (G a 
c e t a  del 29) y de haber destinado o 
reservado a consortes las vacantes que 
hayan ocurrido desde la vigencia del 
Decreto expresado y con arreglo a la 
proporcionalidad señalada por el ar
tículo 10 del mismo.

2;* Dentro de los veinte días si
guientes al de haber sido publicada en 
la Ga c e t a  la relación de Sscuelas va
cantes a que alude la instrucción ante- 
rios, los cursillistas de 1933 que se ha
llen pendientes de colocación presen
tarán instancia en la Sección Admi
nistrativa de Primera enseñanza de la 
provincia en que practicaron los cur
sillos, reintegrada con póliza de octa
va clase, por valor de 1,50 pesetas, y 
con otra de 0,50 pesetas del Colegio de 
Huérfanos del Magisterio y dirigida a 
esta Dirección general, en cuyo mar
gen harán constar con caracteres bien 
legibles el número que les fué asigna
do en la lista única definitiva o en sus 
rectificaciones, la provincia en que ve
rificaron el cursillo y a contimuacióñ, 
con numeración correlativa, los nom
bres de las localidades en que radican 
las Escuelas que solicitan y sus carac-' 
terísticas de calle o plaza o número., si
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hay varias en la misma localidad, y 
Ayuntamiento y provincias a que per
tenecen.

Harán constar en la instancia, a 
continuación de su nombre y apellidos, 
el nombre de la localidad de su resi
dencia habitual, Ayuntamiento y p ro 
vincia a que pertenece y domicilio en 
la misma.

3.a Las Secciones administrativas 
informarán a continuación de*-la ins
tancia y bajo su responsabilidad, acer
ca de la veracidad del número de la 
lista, provincia en que actuó el peti
cionario y si se halla pendiente de co
locación, y las remitirán a esta Direc
ción general clasificadas y relacionadas 
por orden númerico, dentro de los cin
co días siguientes al de la terminación 
del plazo para solicitar.

4.a Las vacantes serán adjudicadas 
dando preferencia para cada Escuela 
a los cursillistas de la provincia a que 
la misma pertenezca, y en segundo 
lugar, a los de otras provincias, eli
giendo en uno y otro caso, entre los

solicitantes, al de mejor número en la 
lista única.

5.a Los cursillistas así colocados 
serán nombrados por esta Dirección 
general, y las Secciones administrati
vas correspondientes extenderán los 
títulos administrativos en la forma 
acostumbrada, con el fin de que los 
interesados puedan posesionarse de sus 
Escuelas dentro del plazo reglamenta-, 
rio de treinta días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de tales 
nombramientos en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

6.a Los cursillistas que no logren 
colocación y que queden, por lo tanto, 
en expectación de destino, se procede
rá en la forma prevenida en el ar
tículo 3.° del Decreto de 24 de Enero 
pasado (G a c e t a  del 26); pero aque
llos otros cursillistas que no elijan 
Escuela habiendo vacantes que pudie
ran corresponderles en la provincia de 
su actuación, quedan privados de todos 
los derechos de Escalafón y a obtener 
Escuela, incluso interina, hasta el p ri

m er concurso general que se celebre, 
causando entonces alta en el Escalafón 
con efectos de la fecha de posesión de 
la Escuela para la que sean nom bra
dos, como previenen los artículos 1.° 
y 3.° del Decreto de 23 de Octubre de 
1934 (G a c e t a  del 25), y siendo irre- 
nunciables las Escuelas obtenidas por 
los cursillistas en general.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 12 de 
Febrero de 1935.—El Director general, 
Rafael González Cobos.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

GABINETE TECNICO DE ACCESOS 
Y EXTRARRADIO

Celebrado el día 12 de los corrien
tes el concurso para la ejecución del

M I N I  S T E R I O DE 

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA E INDUSTRIAS PE

En arm onía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero de 1932, se anuncian para

M U N I C I P I O S

Q U E
INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

 

CAUSA 

DE LA VACANTES

Bocal r e n t e ............ ............. ................... . B ócairen te .............. . Valencia .................. Onteniente ...........  ..

í

Dimisión
Morcuera y Torremocha de Ayllón... 

Puzol . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Morcuera ............... . Soria .......................... Burgo de Osma........ Renuncia ...............L

Puzol . ....................... . V alencia .................... Sagunto ..................... Defunción .. . . . . .....A
futllar-Baza (segunda plaza) ....... . Cúüar-Baza ... . . . . . . . .

Valle de Manzanedo. 
Villarta de los Mon

tes ........................ .

Granada ......... ...........> Baza . . ....................... . Interina
Valle de Manzanedo.............. ............. Burgos . .......... .......... \ Villarcayo ....... ..... Idem ..............
Villarta de los Montes.................. .

B adajoz ................... .. Herrera de Duque... 
Llcrena ....___ .. ..

Idem .. . . . . . . . . . . . . . . .4
Fuente del Arco........ .................. ......... { Fuente del Arco....... Idem ....... .................. Idem .............
Rabanal del C am ino.............................. i Rabanal del Camino. 

Ontiir ....................
León ......................... . Astorga ........ ............. Renuncia

Ontnr '............ ................. ................. Albacete ^ .............. Hellín .... ......... ...... ... Idem .......................i
Prado del Rey y El Bosque.............. i Prado del Rey........... Cádiz ......................... Arcos de la Fronte- 

ra y Grazalema...i
Titierin ........................

1 ' " ’ *|j 
Defunción ........ ....^

ii
' #  l Jódar (segunda plaza)* ................ . ¡ Jódar ................. . Jaén .......... ..........

Reniel ........................................................;Beniel ........ i,............ Murcia ..................... San Ju a n .... . . . . ......... Renuncia ....... .......

’ -■ ■- ' '■ , . ' ■ ‘
Las instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán por los interesados ai señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento cu 

oportunos como justificantes de mérito.
Madrid, 1 de Febrero de 1935 -~.&i inspector general, Jefe de la ¿eccióa, A Bénito. V, B. : tói rector general F. Sánchez.
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trozo segundo de la carretera de Ca- 
rabanchel Bajo al Puente de Andalu
cía, y conforme con la propuesta for
mulada por el Gabinete Técnico de 
Accesos y Extrarradio de Madrid,

El Ministerio de Obras públicas ha 
resuelto adjudicar las mencionadas 
obras a D. Mariano Martínez Moreno, 
que se compromete a ejecutarlas con 
estricta sujeción a las condiciones 
exigidas y al precio que figura en su 
proposición, que, es de noventa y ocho 
mil setec^ntas ochenta y ocho pese
tas trece céntimos (98.788,13); encen
diéndose que el precio indicado es de 
ejecución por contrata o sea neto pa
ra la Administración.

Madrid; 13 de Febrero de 1935.— 
El Ingeniero Director, Alberto Laffón.

Celebrado el día 9 de los corrien
tes el concurso para la ejecución de

las obras de ensanche y mejora de la 
carretera de Madrid a Portugal, entre 
el puente de Segovia y la Puerta del 
Angel, y conforme con la propuesta 
formulada por el Gabinete Técnico de 
Accesos y Extrarradio de Madrid,

El Ministerio de Obras públicas ha 
resuelto adjudicar las mencionadas 
obras a D. Antonio Palomeque Mar
tín, que se compromete a ejecutarlas 
con estricta sujeción a las condicio
nes exigidas y al precio que figura 
en su proposición, que es de doscien
tas cuarenta y cinco mil novecientas 
sesenta pesetas setenta y dos cénti
mos (245.960,72), entendiéndose que 
el precio indicado es de ejecución 
por contrata o sea neto para la Ad
ministración.

Madrid, 13 de Febrero de 1935.— 
El Ingeniero Director, Alberto Laffón.

Habiéndose observado algunos erro

res numéricos en el presupuesto de 
las obras de ensanche del .puente de 
Segovia, sobre el río Manzanares, en 
Madrid, obras para cuya ejecución fué 
anunciado concurso público en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  del día 26 de Enero 
último, queda prorrogado el plazo pa
ra la admisión de proposiciones al re
ferido concurso hasta las doce horas 
del día 19 del presente mes, verificán
dose la apertura de pliegos el siguien
te día,20, a las doce horas.

El huevo presupuesto de contrata 
de las obras, corregido, asciende a la 
cantidad de dos millones setecientas 
cincuenta y nueve mil cuatrocientas 
veintiuna pesetas con noventa y  un 
céntimos (2.759.421,91), y se halla a 
disposición del público para su exa
men en las Oficinas del Gabinete, pla
za de las Cortes, 8, todos los días la
borables de diez a trece y de dieci
siete a diecinueve horas.

¡Madrid, 13 de Febrero de 1935.—El 
Ingeniero Director, Alberto Laffóh.

A G R I C U L T U R A

CUARIAS -  SECCION DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA

su provissión.en, propiedad .las plazas de Inspectores Veterinarios municipales siguientes

Censo 

de población.

Potación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

2.100,00
1.460.00

2.100.00 
3.037,50 
1.602,00

2.350.00
2.050.00 
2.000,00
1.859.00

3.170.00

2.350.00 
2.000,00

Censo
ganadero.

C abezas

Beses porcinas 
sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 
de mercados 
o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN
DEL

CONCURSO
OBSERVACIONES

|j - ■ ■. ... , ■

3.851 
, -  930

| 4.615 
1 18.958 

f 1.535Lo C .

1 2.303 
■ - 2.622 

1.200 
3.287

1 • 6.572
1 ■

! 10.815 
i-----  3.058

2.583
6.877

1.300 
16.692 .... 
2.900

11.907
15.020

6.249
3.545

3.845

2.318
300

50
130

55
1.500

201

500
280
400. »  . ..

»

750
260

Sí ............ Treinta días,......
Residencia en Mor* 

cuera. r

» . '
' »

Residencia en Prado» 
del Rey.

*

No .............. N o ...... ........ . Idem ....................

Sí ...... . N o ........... . Idem .....................

Idem .......1*... ......
No ............ N o .....< « Idem ...................

Feria ............ . Idem .................
No ¡No . ...................*. Idem ............ ........
No ............ ¡No ....¡.............A Idem ................ .
N o ...... !No'..... Idem ........ .

Sí ....... . . Sí Idem .................

Sí ............ Sí ...................... Idem .......
Si x> Idem

'Whf' • Y - . • ' ’ ■ . ' • ,

: DiUlidad del partido, acreditando *uz condiciones proíesio nales, pudiendo remitir a su vez cuantos documentos estimen
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DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

Vista la instancia prom ovida por <1 
Perito agrícola del Estado D. Ricardo 
López Gómez, afecto a la Sección 4'.’“ 
de la Dirección general de A gricul
tura, en solicitud de que se le conceda 
Treinta días de licencia, por enferm o: 

Visto el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el inform e favo
rable del Jefe a cuyas órdenes presta 
el interesado sus servicios y la Real 
oruen de 12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se acceda a lo solicitado por 
el mencionado Perito, y, en ,su conse
cuencia, concederle un mes de licen
cia, por enfermo, y, po r tanto,- con 
goce de sueldo, con arreglo  a lo p re
venido en las disposiciones vigentes so
bre la m ateria.

Lo que trasladó a V. S. p a ra  su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Febrero de 1935.—El D irector ge
neral, ;J. Díaz.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL ’

INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONAL Y 
ALISTAMIENTO

Justificada debidam ente la pérd id a  
del nom bram iento de Fogonero h ab i
litado, expedido por la extinguida Co
m andancia de M arina de San Sebas
tián en .19. de E nero  de 1915, y de la 
lib re ta  de Inscripc ión  m arítim a expe
dida en Rermeo el 2.9 de Enero de 
1919 ,_a favqr de Carmelo Andonegui 
Gabancho,

He venido en d isponer queden anu-- 
lados los docum entos de* referencia, y 
se provea al in teresado de los dupli
cados de los mismos,

Madrid, 9 de F ebrero  de 1935.—El 
Inspector general, Luis González Víey- 
tes. . ...................’ u-
Señores Delegados y Subdelegados ma- 
. rítim os.

DIRECCION GENERAL DE  MINAS 
Y COMBUSTIBLES

Vista la instancia suscrita po r D. Vi
cente Gisbert Julia, de Aicey, solici
tando la aprobación del Comité ejeéu- 
tivo de Combustible al cambio de nom
bre m ercantil de “Hijo de C. Gisbert 
Te ro l”, con el que antes venía girando 
en su negocio de alm acenista de car
bón, por el de “V. Gosbert Ju liá”, que 
en el mismo ha pasado a em plear:

Resultando que dicha petición la fun
damenta en que hasta fines de 1934 ha 
venido dedicándose a la im portación 
de carbones po r el puerto  de Gandía, 
y a la fabricación de papel en A Ico y, 
con el nombre com ercial de “Hijo de 
C. Gisbert T erol” ; pero en 22 de Di
ciembre último se constituyó, p o r es

critu ra  pública, una Compañía m ercan
til, a la cual el suscribiente ha ajusta
do sus negocios de fabricante de p ap e i 
y su nombre com ercial, haoiéndose re 
servado ín tegram ente el negocio de car
bones con todos sus derechos y obliga
ciones inherentes a su condición de afi
liado al Sindicato de Almacenistas q  
Im portadores de Carbón de los puertos 
dé Alicante y Gandía, y con el activo 
y pasivo que se deducen, de los corres-, 
pondien tes lib ros de contab ilidad , aun
que variando el nombre o razón co
mercial, que en lo sucesivo será 
“V. Gisbert Ju liá”, como se comprueba 
por el testimonio d e la escritura de 
constitución de la nueva Compañía, en 
una de cuyas cláusulas figuran todos 
los extremos alegados:

Resultando que la Junta directiva del 
Sindicato de Almacenistas e im porta
dores de Carbón de los püertos de Ali
cante y Gandía, en sesión del día 16 de. 
Enero último, acordó inform ar en sen
tido favorable a la  petición:

Considerando que no existe perjuicio 
p ara  tercero y se cumplen todos los 
requisitos reglam entarios, puesto que 
el solicitante se hace cargo del ac tiv o .. 
y pasivo que pueda corresponderle.

Por lo expuesto, y de conform idad 
con la p ropuesta  d e l Comité ejecutivo 
de Combustibles, de 29 de Enero ú lti
mo,

Esta Dirección general ha resuelto 
ap robar el cambio de nom bre com er
cial solicitado y que en lo sucesivo sea 
sustituido el nombre o razón “Hijo de 
C. Gisbert T ero l” , por el de “V. Gis
bert Ju liá”, al que se considerará co
mo afiliado al Sindicato dé Almacenis
tas e Im portadores de Carbón de los 
puertos de Alicante y Gandía, con to
dos sus derechos y obligaciones.

Lo qué comunico a V. E. pa ra  su-co- 
nocimiento y efectos. Madrid, 6 de Fe
brero de 1935. — El D irector' general, 
Mí Sáenz de Santam aría.
Señor Jefe de la Sección de Combusti- 

¡ bles.

Vacante en el D istrito minero de Al
m ería mía p laza 'de  Ingeniero subalier- 

■iio, esta Dirección general ha  tenido a 
bien d isponer se anuncié la provisión 
de la misma en tre  Ingenieros de la 
mencionada categoría,' d é  acuerdo con 
h rq u e  dispone ia Ofdétt 'm inisterial .de' 
21 de Junio  de 1934 ( G a c e t a  del 24).  
’jLos aspiráintes a lá ’ referida vacanL, 

lá solicitarán de la Sección 1 .a (P er
sonal d é  'M íhas); de está D irección ge
neral, durante el plazo de veinte días 
hábiles, p o r  el conducto reglam entario - 
de sus Jefes, a co n ta r 'd é l día si guien-* 
te a) de Ja publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y  expirando  
el mismo a; las trece horas del día. en 
qué corresponde el vencimiento.

M adrid, 12 de Febrero de 1935.—El 
D irector general, Manuel Sáenz de San
ta  María.

DILECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
SERVICIOS DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento para la aplicación de la

ley de Adm isiones temporales de 14 
de Abril de 1.888, aprobado por De
creto-ley de la Presidencia  del Corl

ase jo de M inistros de 16 de Agosto de 
1930, declarado L ey de la República  
en 16* de Sep tiem bre de 1931.

 AVISO

P ara  conocim iento g en e ra l y a los 
efectos dél artículo  7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de adm isión tem poral p re
sentada en el M inisterio de In d u stria  
y C om ercio :

“Excrno. S r.: F ructuoso G utiérrez 
Herce, fabrican te de conservas vegeta
les en Zaragoza, a V. E. respetuosa
mente, expone:

Que según acred ita  con los recibos 
de la C ontribución adjuntos, po r la  
tarifa  3.a, epígrafe 9, se* dedica a la  
fabricación  de conservas vegetales, y 
deseando fab ricarse el envase de ho ja
lata necesario,

Suplica a V. E. se sirva concederle 
la in troducción  de dicha m ateria  p r i
ma en régim en de adm isión tem poral, 
a cuyo fin fija com o Aduana m atriz  
para  la co rrespond ien te apertu ra  de la 
cuenta corrien te, la Aduana de T a rra 
gona,

Las exportaciones se realizarán  en 
su gran m ayoría po r la re ferid a  Adua
na de T arragona, Barcelona; y se u ti
lizará la vía te rres tre  de Canfrano y 
Port-Bou.

Suplico a V. E. se sirva o rdenar lo 
pertinente" por ser de justicia, pues te
n iendo que rec ib ir  en breve p artidas  
de hojalata ex tran jera , he de sujetarm e 
a las d isposiciones vigentes sobre la  
adm isión tem poral de hojalata, po r cu
yo motivo espero m erecer de Ví E. se 
resuelva en justic ia  y a la b revedad  
posible.

Con todo: respeto y consideración . 
Zaragoza, 17 de Enero  de 1935, —  

Fructuoso G utiérrez.—̂ Hay un sello en 
tin’ta en carn ad a , que d ice: Fructuoso 
Gutiérrez. Conservas. — Belchite, 14. 
Zaragoza^—̂ Ilmo. Sr. D irector general 
d e; Com ercio y Política A rancelaria .—  
M adrid.” - ^..,YY;

La concesión a que se refiere la an 
te rio r solicitud hab rá  de, otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determ i
na el párrafo  tercero  del artículo  6,° 
del expresado R eglam ento .;

Las entidades que se citan  en el 
artículo 7.° del p rop io  Reglam ento y, 
en general, todos aquellos a quien  es 
afecte lá  concesión solicitada, po d fán  
exponer, duran te el plazo de tre in ta  
días, ante el M inisterio de In d u stria  y 
Comercio y m ediante escritos form ula- 
do'S por duplicado, cuanto estim en 
conveniente hacer observar en rela
ción qon la adm isión tem poral de que 
s e 'tra ta . ■ ; , Yi-

M adrid, - de F eb re ro -d e  1935. —
El Director' 'general,. 'Vicente Ib o rrá  
G i l  r


